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E n la sesión de ayer en el Congreso, 
habló por fin el General Ferrándiz, para 
defender el proyecto de reorganización 
de servicios navales en contra de sns 
impugnadores, y como dice muy bien 
M Fciís, hizo afirmaciones que más bien 
que de un marino parecían salir de la 
boca de un declarado enemigo de la 
Marina de guerra. 

Desde que el General Ferrándiz usó 
de la palabra por primera vez en el Par
lamento, diciendo que la Marina no po
día ser un asilo sostenido por la Nación, 
caímos en la cuenta y así lo manifesta
mos entonces, que el General Ferrándiz, 
á imitación de su maestro y sugestiona-
dor Sr. Maura, procuraba defenderse 
causando efecto, con una aparente sin
ceridad de expresión que tiende á pre
sentar todas las resoluciones y reformas 
dictadas para la Marina, como un sacri
ficio de los egoísmos de ésta, en prove
cho de los intereses generales del país. 

Tal sistema de defensa, cuando se tra
ta de cercenamientos en una Corpora
ción como la Marina, poco simpática en 
el concepto público, es de un efecto se
gurísimo en este país, y de ello tiene 
pruebas á montones el Presidente del 
Consejo de Ministros, que tanto abusó 
en otros tiempos al atacar á la Marina; 
de esa muletilla, recogida ahora por el 
General Ferrándiz á fin de utilizarla en 
contra de su propio Cuerpo, á falta de 
otros medios más convincentes para de
fender sus funestas reformas. 

Que el Sr. Maura así procediese nada 
tiene de extraño, pues perseguía un fin 
político y nada le ligaba á la Marina, 
pero tal conducta en el actual Ministro 
de Marina, que, como General del Cuer
po, al expresarse así en contra de éste; 
imprime á sus afirmaciones mayor relie
ve, no puede ser disculpable ni aun 
obrando en defensa propia. 

Eso no lo ha hecho jamás ningún Mi
nistro técnico, y mucho menos lo puede 
hacer el General Ferrándiz, cuando le 
consta que la Marina está dispuesta á 
que se proceda á la disolución de su ser
vicio si al país le es gravoso, para no 
continuar arrastrando la vida de vili
pendio que lleva desde hace años, amar
gada con imputaciones injustificadas de 
egoísmo que adquieren tanta gravedad 
en boca de un Ministro salido del Cuer
po. 

Comparar los servicios de un institu
to militar, que encarna la defensa naval 
de la patria, donde se pide el sacrificio 
de vidas, al de una empresa industrial 
averiada, es hacer un símil chavacano, á 
todas luces inconcebible por lo inexacto 
y que resulta intolerable. 

Ni el Sr. Sánchez de Toca, que tanto 
molestó á la Marina con los preámbulos 
de sus célebres decretos, que provoca
ron la indignación de todo el personal 
de la Armada, siendo el General Ferrán
diz uno de los que más hicieron alarde 
de sentir, á la sazón, aquel ultraje, llegó 
entonces ni después á lo que ha llegado 
el actual Ministro, exagerando la nota 
en su discurso de ayer en el Congreso. 

Y no se ufane el General Ferrándiz 
con los relevos que ha hecho en la Ad
ministración del Departamento de Cá 
diz, pues esa determinación pudiera re
sultar un cargo gravísimo para él, toda 
vez que la ha tomado después de sacri
ficar en la Administración Central á un 
Jefe dignísimo, relevándolo de su cargo; 
hecho que se está esclareciendo en un 
expediente, del cual no ha de salir bien 
parada ja autoridad del Ministro, mucho 
más, si el asunto se lleva al Congreso. 

Cada día que pasa, queda en el deba
te de las reformas navales en el Congre
so, peor parado el Ministro, á pesar de 
sus desplantes de insincera sinceridad, 
que podrán causar un momentáneo efec
to, pero que no sirven para destruir los 
argumentos aducidos en con ira de la sig
nificación de unas reformas, que en vez 
de mejorar la Admiñístracióa de la Ma
rina, por el contrario han da embrollar
la y desordenarla, aún más de lo que ya 
se halla. 

Aún sin haberse puesto en vigor, el 
sólo anuncio de esas reformas está cau
sando ya un grave daño en la Armada, 
como es el producir entre todos los ele
mentos que la constituyen un desaliento 
demoledor, un exceptiinismo disolvente, 
hasta el punto de que, como dijo muy 
Wen el Conde de Torre-Vélez en su úl-
upao discurso, la Marina está muerta y 
s<51o falta enterrarla. 

Acaso, esa convicción en el ánimo del 
General Ferrándiz, sea lo que determi-
11e esos audaces desplantes de insincera 
^nceridad para defenderse en el Parla
mento, á costa de una Corporación que 
ya no da señales de vida. 

^ Escuadra do Instrucción. 
Ayer tarde fondeó en Vigo, después de 

.Pa8ar la mañana efectuando ejercicios en 

aguas de las islas Cíes, la Escuadra de Ins-
trücoioJK 

Numeroso público presenció las mani
obras de fondeo,haciéndose entusiastas elo
gios de la rapidez y precisión con aquéllas 
se efectuaron. 

Esta de Vigo será la última ría ealles?a 
que visite. Estará dos ó tres días en Vigo y 
zarpará eon rumbo á Cádiz, donde irá á 
carbonear. 

Ei cañonero Ba&án se quedará vigilando 
la costa gallega, atento á las cuestiones de 
pesca. 

La Escuadra irá antes de Pascua de Na
vidad á Canarias. Visitará, por lo menos, 
los puertos de Tenerife y Las Palmas. Lue
go volverá á Cádiz, pues á fin de año cum
ple mucha marinería y se procederá á su 
relevo. 

POLÍTICA 

Hay que purificar. 
La moralidad política murió ayer de gan

grena en pleno hemiciclo parlamentario y 
sus hedores nauseabundos ofenden las fosas 
nasales de los ciudadanos probos y rectos. 

Acusaciones se han hecho tan descarna
das y concretas que no sólo agravau la si
tuación de quienes las soportan sino que 
destruyen la reputación política de quienes 
las reciben. 

Fuera del movimiento de la política ac
tiva viven los ciudadanos independientes 
que trabajan y producen y á quienes los 
espectáculos de repugnante caciquismo 
of recidos en el templo de las leyes, no pue
den menos de producir náuseas. 

Se está viendo el ningún respeto que se 
guarda al adversario político; la falta de 
garantías para la independencia en la sa
grada función electoral y otros males y 
otras enormidades quo hasta aquí se tenían 
como fantásticas. 

Las conciencias honradas se sublevan al 
enterarse de tales escándalos y el Gobierno 
resulta en posición muy difícil no destru
yendo en el acto, con otras fehacientes, las 
pruebas y demostraciones aducidas en con
tra de los corruptores de ia moral política. 

Así es como empieza á comprenderse por 
qué este desventurado país no ¡ogra nunca 
salir del abismo á que le han hecho descen
der sus pretendidos regeaeradoíes, y es, 
indudablemente, porque los encargados de 
purificar la política son los más corrompi
dos, los más contaminados, y en vez de des
infectar, infectan. 

Ha tratado de quitarse importatícia á las 
denuncias y acusaciones formuladas, ne
gándolas autoridad por salir de una in
significante minoría, pero eso, lejos de me
jorar las cosas, las ha empeorado, porque 
si están justificadas poco importa su pro
cedencia. 

A la opinión honrada, á las gentes que 
viven apartadas de los intereses y de las 
pasiones políticas hay que darles una cum
plida satisfacción. ¿La puede ofrecer el 
Gobierno? En ese caso podrá seguir en el 
pescante. ¿No la da? Entonces... está per
dido. 

De cualquier modo lo que so impone 
ante todo y sobre todo es una desinfección. 
En ello están igualmenfo interesados el ho
nor político dei. Gobierno y sus acusado
res. E l sistema representativo también re
clama esa renovación de ambientes. 

La política española está corrompida; y 
hace falta que se purifique; hay que rom
per cristales y abrir ventanas para que pe
netre el puro ambiente de la opinión. 

Hace falta oxígeno, y que vayan cuanto 
aates al sumidero los organismos putre
factos. Que se orée la política, que se des
infecto el Parlamento, que se pueda pene
trar sin peligro en esas mansiones donde 
el derecho y la justicia deben brillar sin 
celajes, sin sombras y sin recelos. 

Centro del Ejército y de la Armada 
E s c u e l a de Estudios mi l i tares . 

El Capitán de Caballería D. Miguel Carrasco 
Mir continuó ayer miércoles 23 del actual, sus 
lecciones sobre la «Acción de la caballería en 
las últimas campañas», tratando de la caballe
ría napoleónica y de su eficaz intervención en 
la campaña de 1805, mereciendo grandes aplau
sos por su conferencia verdaderamente inte
resante. 

* * 
El viernes 25 del actual, de cinco y tres cuar

tos á sois y tres cuartos de la tarde, ei Coman
dante de infantería D. Casto Barbasán, explica
rá sobre «Estudio de la iniciativa en la guerra». 

A las nueve y media de la noche del mismo 
día, dará una conferencia extraer.linaria el 
ilustrado Coronel de Infantería retirado don 
Ubaldo Romero Quiñones, sobre el tema «So
ciología». 

CLAMOREO JNCESiNTE 
Al partido gobernante, que todo se lo 

encuentra hecho, eso de las subsistencias y 
de la emigración le parece una pandorga 
de las oposiciones. 

Poro los conflictos arrecian y como no 
pueden escapar todos los hambrientos, 
buscando en tierra extraña lo que no en
cuentran en la suya, el clamoreo aumenta 
en proporciones alarmantes. ^ 

El invierno está encima; las fábricas se 
cierran; las labores del campo se interrum
pen; el trabajo falta y las clases obreras no 
se resignan á perecer. 

Ellas son las que harán despetnr al feo-
bierno de su tranquilo sueño 

comprender la nece?idad inexcusable de | Hace cinco años que fué transformado en bu-
retriediar el problema de las subsistencias. 1 que-escuola, quitándosele al efecto les dos pa-

No es posible cruzarse de brazos y hay i los 7 se ]e aparejo de fragata. Desplaza 2.527 to-
n u A ftfrni&iT» o í conflicto tratando de rp- 5 n^aoas, y su tripulación consta de 20 oficiales, 
queariontar el connicto, tratando ae re 126 aspirantes y 410 marineros, 
solverlo en forma que no constituya un j 
peligro para el país, ni para el Estado. 

Si desde que se viene hablando de estas j 
cosas el Gobierno hubiese tratado de estu- | 
diar la cuestión de las subsistencias, á es- < 
tas horas se habría conseguido remediar 
eso que ya, de un modo pavoroso, empieza 
á llamarse la crisis del hambre. 

Un país como este, donde hay pocas 

DULZURAS 

J K i z d í d e l a z ú c a r 
Los telegramas del extranjero dan la mala no

ticia de que el aziiear ha suirido un alza de mn-
. cha consideración en los mercados, y que se tra-

obras públicas, en que la industria tiene I duce en una pérdida de más de cien millones de 
acción muy limitada, las explotaciones y { libras esterlinas para los ingleses. 
los negocios recaen principalmente sobre 
los artículos de consumo. 

La consecuencia de ello es el acapara
miento de subsistencias, ya en orden á la 
cantidad, como á la calidad. Si á esto se 
agrega el deplorable y desastroso estado 
de los cambios, se comprenderá que aquí 
todos los golpes van á parar al infeliz pro
letario. 

El es quien lo soporta y lo paga todo, á 
costa de su tranquilidad, de su salud y de 
su bienestar. Los consumos, la moneda en
ferma, la carestía de las habitaciones y de 
los alimentos, la falta de higiene, etc., etc. 

Ei estado social, en vez de mejorar, em
peora, y la crisis de las subsistencias ó del 
hambre, ha llegado á adquirir una grave
dad tal, que el mismo Gobierno está impre
sionado y sin saber qué medidas adoptar. 

Si aquí hubiese energía suficiente para 
afrontar ese género de problemas por me
dio de medidas protectoras inspirada? en 
la justicia y en la legalidad, otro sería ei 
aspecto de tan grave cuestión. 

Pero el agio y el negocio están á la or
den del día; nadie se atreve á hacer cum
plir ia ley á los traficantes poco escrupu
losos y puraque unos pocos se enriquezcan, 
es preciso que sucumban centenares de in
digentes. 

¡Ahi me las den todas! exclamarán tal vez al
gunos indiferentes; pero en España, donde loé 
ingleses abundan y el azúcar escasea, no cabe 
mirar por encima del hombro estas cuestiones 
tan intrincadas. 

El azúcar es un elemento de nutrición y de 
fuerza, según los sabios, que determina energías 
inconcebibles. Es á modo de un acumulador de 

i impulsos y acometividades para el bien, que se 
1 traduce en actos meritorios, ya individuales, ya 

colectivos, dignos de pasar á la Historia. 
Por algo se ha dicho que á nadie le amarga un 

dulce, y el azúcar es, propiamente hablando, la 
fuente de lo dulce. Sin azúcar no puede haber 
caramelos, que son lo más simpático y tolerable 
del régimen parlamentario. 

Ei alza del azúcar, que pone á Balfour en un 
brete, por haberse adherido á la convención azu
carera internacional, implica trastornos graves, 
perjuicios inmensos, pérdidas enormes. De ahi la 
emoción estupenda que han producido los tele
gramas que comunican tan sensacional noticia. 

Los diabéticos sonríen solapadamente, como 
alegrándose de que el azúcar suba; pero harán 
bien en quitar ei pistón, porque la sacarina de 
sus cañaverales no se cotiza en ningún mercado; 

| y á ellos lo que debe interesarles, no es que el 
azúcar esté en alza, sino en baja. 

Desde que perdimos las colonias, los españoles 
miramos el azúcar con cierto desdén mal justifi
cado, á pesar de lo cual nunca faltan golosos afi
cionados al turrón ministerial. 

Como moscas á la miel, acuden los borregos 
de la política activa á pastar en los fértiles cam-

Situación tan anómala no es posible que i pos de la nómina; pero hace falta para entrar eu 
pueda subsistir. Ante todo es preciso pen- j ellos ciertos requisitos que no son muy asequi-
sar en que cese el estado de inquietud y de bles para ciertos caracteres; y ahí está para jus-
alarma en que están lo? obreros sin traba- ; tifiearlo, el famoso proverbio de que no so hizo 
jo; darles ocupación y medios de ganar el 1 la miel para la boca del..., etc. 
Lsteate sin o¿ igar le I por la ap.Ma de los ¡ ^ ^ A i t ^ W ^ S 
poderes puoheos a pasar por el bochorno j ^ i e l rebosa iell es el guai)0 ^ eSpailta 4 
y la humillación de pedir una limosna. > tant0 insecto como acude á refocilarse en el sa-

Es preciso además contener la emigra- i carino fruto? 
eión;,hacer amable la purria, u t i l izar los 
brazos ociosos, roturar tierras, abrir cami-
mos, trazar canales, en una palabra, em
plear bien ios recursos ordinarios y ex
traordinarios para obras públicas. 

Y al propio tiempo acudir al aspecto 
económico consiguiendo que la moneda 
nacional no sea un engaño manifiesto, sino 
que tenga un valor real y efectivo, que val
ga lo que represeota, y eso hay que conse
guir lo á todo trance, aun cuando ei Gobier
no tenga que imponerse sacrificios do amor 
propio. 

Lo que está ocurriendo con las subsis
tencias, es vergonzoso; y es hora ya de pro
ceder á estudiar de plano estos coufiietos 
del hambre que nos denigran y deshonran 
ante propios y extraños. 

. •••—1 1 M • ""«•"• 
CONSTRUCCIÓN NAVAL 

Marinas c r s a É n s k tipos de m k k 
Hasta hace pocos años, Inglaterra podía en

orgullecerse de quo su Escuadra podía vencer 
á otras dos Escuadras reunidas, cualquiera que 
fuese su nacionalidad; pero hoy las condicio
nes do las grandes naciones marítimas han. 
cambiado de uva manera muy notable. 

Mientras Inglaterra creía mantener la supre
macía naval votando millones sobre millones 
quo el trabajo de sus Arsenales no podía gastar 
y manteniendo en la dirección de la Marina un 
Almirantazgo de ideas decrépitas, naciones más 

creaban nuevas flotas 

El azúcar está reputado como uno de los pro-
| ductos más reparadores del organismo. En Ale

mania so da á ios soldados ración do azúcar, casi 
1 lo mismo que aquí se da una ración de sal á los 
í ganados. En Cuba, las tropas extenuadas por la 
i fatiga y el calor, se rehacían iácilmente chupan-
í do las cañas de azúcar. 
j Por consiguiente, hay quo poner las cosas en 
j su punto, como el azúcar en los peroles de las 
} confiterías, y percatarse perfectamente do lo que 
I es, de lo que significa y de lo que representa el 
I alza del azúcar, á que se refieren los supraindi-
í cados telegramas. 
I A los españoles, ahora que andamos bastante 

alicaídos, nos debían interesar estas cosas del 
azúcar más quo á nadie, no porque la remolacha 
encienda nuestras mejillas con el recuerdo de 
los pasados errores, sino porque, ahora, con la 
venida á España de los elementos do paz, y el 
evangoiismo que se nos entra de rondón por las 
puertas, el consumo del chocolate adquirirá pro
porciones gigantescas. 

El chocolate es un producto eminentemente 
español... y tradicional. ¡Qué recuerdos evoca la 
clásica jicara! ¡Qué jicarazos aquéllos, los de 
hace sesenta ó setenta años! Entre sorbo y sorbo, 
los realistas, que eran entonces los amos... ¡pum! 

i hacían dar el salto mortal á los picaros «onstitu-
cio nales. 

La restauración del chocolate se impone, y no 
se hará esperar; y por lo mismo que estaba algo 
demodé ese rico producto, ahora «lo tomarán» 
sin prevención, pero con picatosto ó bizcocho, 
hasta los más recalcitrantes. 

Y es sabido, podrá el chocolate carecer de 
cacao, hasta de canela, pero de azúcar ¡nunca! 
Por oso, ahora que la industria nacional tiene 
en perspectiva la mar de tareas de encargo del 
rico producto, el alza del azúcar constituye una 

jóvenes y audaces creaDan nuevas notas con i complicación y una contiariedad enorme para 
organización moderna y acortada, libres de los | nuestros más distinguidos chocolateros, 
vínculos de la tradición y de los prejuicios I Acaso los tales telegramas no son más que re-

\ fiqjo de una alarma infundada, y eso del alza 
I del azúcar sea un infundio, parecido al de los 
| torpederos misteriosos que determinaron el inci-

VI 
añejos. 

Inglaterra, con terquedad sin igual, vota pre
supuestos do millones, siempro en aumento, 
para así hacerse la ilusión de que evita su do-
c idencia naval; pero no obstante esos esfuerzos, 
sus Arsenales oficiales y sus Astilleros particu
lares no pueden producir todo cuanto exigirían 
las sumas votadat; muy al revés de lo que su
cede en otros países, Italia, por ejemplo, que 
por falta de fondos ha tenido mucho tiempo sin 
alistar para entrar-en servicio sus mejores aco
razados de tipo moderno. 

La decadencia naval inglesa no sólo so ma
nifiesta en la intensidad de producción d«I ma
terial, sino también en la calidad del mismo. 
Nunca fué Inglaterra creadora de tipos do bu 
ques de combate capaces de producir evolucio
nes ó revoluciones duraderas en la ciencia de 
la arquitectura naval. 

Marinas creadoras son las de los Estados Uni
dos, Francia, Italia y Austria Hungría. Alema
nia y Japón saben copiar, y mejor que eso 
todavía, saben perfeccionar. Rusia y España 
crean mal y copian peor los buques modernos, 
aca^o porque no tenían rival en la construcción 
de la antigua marinado vela. 

Como es lógico, el desarrollo del material ca 
las marinas creadoras está en relación directa 
con sus presupuestos de Marina. Así, por ejem
plo, las marinas de lo- Estados Unidos y de 
Francia, que disponen de muchos milloues po
drán dentro de pocos años alcanzar y aun sobre
pujar en potencia á la marina inglesa; y lo 
mismo se puede decir de Alemania y el Japón; 
en cambio Italia por mucho que invente, siem
pre irá, por falta de presupuesto do marina su
ficiente, á la cola.—X. 

BÜUU E-ESCUELA FRANCES 

dente do Hull . 
-'Será una estratagema anglo-japonesa eso del 

alza del azúcar, para aguarles la fiesta á los ru
sos por las ilusiones que se hacen con la Escua
dra del Báltico? ¡Quién sabe! 

De todos modos, los golosus deben vivir alerta, 
y, por si acaso, hacer acopio de palo dulce y to
cino del cielo, por si vienen mal dadas. 

Abel I m a r t . 
, i | . - M i m 

StlEliti 

El buque-escuela de la marina de guerra fran
cesa Bugnay Trounin, que efectúa un crucero 
de instrucción por las costas de España, substi
tuyó á la vieja fragata Iphigenie. El Dugnay 
Trouin que tiene el casco de hierro, era el irans 
porto Le Totikin, del mismo tipo quo los vapo- \ va¡tfs utu ÍVH 

I res %' ÁfWMifo, Le Myth) Le Chamroc, desünsi- | tisimo seño 
haciéndole dos á transportar tropas á la Indo-China. 

COXL. 
Sumamente difícil es hacer la historia de 

épocas coaremporaneas, en la que aún vi
ven muchos de los que tomaron parte en 
los sucesos. La narración en ellos no puede 
ofrecer inconvenientes, pero sí los tienen 
y muy grandes las apreciaciones que el 
narrador haga, puesto que se debe aplau
dir á unos y censurar á otros, siendo poco 
claro distinguir ol límite de la eecisura y 
del aplauso cuando todos creen haber obra
do dentro de su pui to de vista para pro
curar la felicidad del país, 

i No ofrece esto peligro el conocimiento 
| de los datos oficiales, que sobre ser más 
; verídicos y haber pasado como buenos, 
i traen conmigo ya la aprobación como ga-
| rantía de cosa juzgada; así pues, sin perjui-
\ ció de ampliarlos en la parte que conside-
j remos precisa, vamos á exponer aquí los 
j partes oficiales que á la vista tenemos so-
I bre el interesante papel representado por 
i la Marina de guerra, durante el sitio y ren-
! dieión de la plaza de Cartagena. 
; Ei primero, dice: 

^Comandancia general de las fuerzas na
vales del Mediterráneo, núm. 78. Excelen-

r: Según á su tiempo comuni
qué á V. E . por telégrafo, llegué á estas 

aguas cuando estaba para verificarlo Id no
che del 9 (Octubre). Como me dijere en 
Almería el Comandante de Marina de aque
lla provincia, que el General Ceballos de
seaba comunicar conmigo, tan luego esi y-
viese aquí, bien fuese por Portman ó por 
otro punto que yo estimase conveniente, 
maniobré en la referida noche para hallar
me sobre dicho puertecito en las primeras 
horas de la siguiente mañana, ó sea la 
del 10. 

Lo fresco del viento del primer cua
drante, y lo chubascoso del tiempo durante 
toda la noche, me impidió recalar todo lo 
temprano que deseaba; de suerte, que has
ta las diez de la mañana no me fué posible 
mandar á tierra á mi secretario el Tenien
te de navio de primera clase D. Manuel 
Vial y Lunes, para que pasase al campa
mento del General Ceballos distante u as 
tres leguas de Portman. Aproveché la opor
tunidad para enviar desde este punto' los 
oficios de notificación del bloqueo al deca
no del cuerpo consular en Cartagena, y á 
los Jefes de los buques extranjeros allí 
fondeados. 

Para dicha hora, ó sea para las diez de ia 
mañana, se nos había incorporado las gole
tas Diana y Prosperidad, que por lo fuerfe 
de ios vientos del Este en su travesía de 
Almería á estas aguas, tuvieron que refu
giarse algunas horas al abrigo de la Punta 
de la Mesa. 

Dejé á la Prosperidad en Portman para 
que tornase á Vial tan luego regresara este 
del campamento y con los demás buques 
riíe dirigí sobre Cartagena, situándome de 
seis á siete millas de su boca con perfecta 
unión, con la Diana de avanzada para reco
nocimiento de los buques mercantes que 
salieran ó trataran de entrar. 

Así permanecí todo ei día, descubriendo 
á los buques insurrectos con sus calderas 
encendidas, y luego desahogando vapor, 
haciéndome presumir que saldrían ense
guida á batirse, pues en Portman me ase
guraron que así trataban de verificarlo, 
Pero al anochecer, viendo que no lo ha
cían, que el tiempo refrescaba por el Este, 
y que había cariz de refrescar más, con 
chubasquerías, me dirigí con poea máqui
na para barlovento, á fin de comunicar 
coa Portman á la mañana siguiente, ó sea 
en la de ayer 11 y recoger al Teniente de 
navio Vial. 

Con anticipacióu envié al mismo Port
man á ia Diana con orden á la Prosperidad 
para que si á la puesta del sol no hubiese 
regresado ei susodicho oficial, se pusiese 
en movimiento y unidas ambas goletas so 
me incorporasen á unas ocho millas Sur de 
cabo Negrete. 

Siguió el viento refrescando, cada vez 
más, por el primer cuadrante, con frecuen
tes y muy f uertes chubascos de agua y vien
to que continuarom toda la noche y en las 
primeras horas de la mañana, sin permitir 
ver la tierra hasta ya muy entrada aquélla, 
y entonces nos dirigimos á atracarla para 
tratar de comunicar con Portman. 

Temprano, en la misma mañana, se me 
incorporó el Colón, pero no se avistaron las 
goletas, y aun cuando desde que debieron 
desatracarse de Portman, hasta la hora que 
nos separamos de las aguas de Cartagena, 
no había salido ningún buque insurrecto, 
y además hay 15 millas desde uno á otro 
punto, sin embargo, no dejó do tenerme 
con algún cuidado el no haberlas visto. 

Cosa sería de las diez y media de la ma
ñana, cuando se avistaron las tres fragatas 
acorazadas Numancia, Tetuáu y Miiwi&s 
Núñez con el vapor Fernando el Gatóíico, 
que salían de Cartagena, y á la vez los bu
ques de guerra extranjeros de su fondea
dero de Escombreras. 

No tardó en descubrirse, bien á pesar de 
la calma y chubasquería, que lo" insurrec
tos so dirigían en nuestra demanda, y que 
la Numaneia arbolaba insignia en el palo 
mayor, sin que me haya sido posible ave
riguar hasta ahora quién era el improvisa
do Aimliante. ' . 

La disposición en oue venían revelaba 
ressolución de parte del enemigo. 

Por la nuestra se prepararon lo? buques 
para combate con ei mayor orden y pron
titud; y aún cuando la Almansa se había 
quedado algo distante por nuestra aleta de 
estribor, al estar próximo al enemigo lo 
estaba ella también. 

Conservé la posición que llevábanlos, 
esto es, la vuelta del Norteé tanto para que 
los insurrectos se enmarasen ipás, pues ei 
viento fresco sostenía bastante marejada, 
como para evitar todo el tiempo que fuese 
posible, que la misma marejada eutrase 
por las portas da esta fragata y mojase L-s 
cargas de la artillería. 

Pero usa vez el enemigo cerca y la Nu
maneia adelantándose con galanura hacia 
este buque, metí sobre ella y al propio 
tiempo las otras tres fra^ata^ el Cádiz y el 
Colón, todos en muy buena unión sobre lo? 
otros tres buques insurrectos. 

A las doce y media, hallándose cerca de 
nuestro costado de estribor ía Numaneia 
rompimos el fuego contra ella, que contes
tó dirigiéndose á los buques de madera-
pero perseguida por este buque {La Vició*-
na), si bien în poderla dar alcance por su 
andar muy superior al nuestro. Sin embar
go, no cesamos en la prosecución de ha
cerle fuego siempre que la tuvimos á tir^ 
Mas toda nuestra diligencia y la maner i 
admirable como maneja esta frac^ta Sll 
Comandante D. José Montojo, no pedieron 
impedir que se acercase la Numaneia al 
vapor Ciudad de Cádiz, á tal punto emo 
creímos inevitable la embestida Pero la 
serenidad y pericia del Comandante del 
Ciudad de Cádiz, Capitán de navio D Ma 
nano Bolbiani, así como la de sus oficiales 
y tripulantes todos, que en segundos pue
de decirse largaron y orientaron todas sus 
velas de proa, y más que todo el temor que 
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hubo de inspirarle á la ini.sma Num<incia, 
el vernos muy oerca,y de consiguiente que 
haríamos con olla, lo que por su pnrto in
tentaba contra ol veterano Ciudad de Cá
diz, así como un disparo "en aquel mo
mento de la ooli?a del reducto de proa, 
cuyo proyectil indudablemente le penetró 
por una de las aletas, hicieron al Almi
rante de los insurrectos «epararpe de 
la que hubo de considerar por algunos 
instantes víctima de la ma^mflpa roda de 
la Numancia, siendo de advertir que poco 
antes había estado amenazado de lo mismo 
el Colón, de cuyo peligro salió con acierto 
y diliiífinoia, merced á la serenidad de su 
Comandante ol Capitán de fragata D. José 
Ruíz Miguero, de sus oficiales y tripulan
tes. Pronunciada eu retirada la Numancia, 
y luego en verdadera fuga, perseguida y 
hostilizada sin cesar por la Victoria, no 
paró hasta la boca de Cartagena. 

Una vez en decidida fuga, la Numancia 
6 sea el buque enemigo qiíe por su andar y 
fuerza de artillería era el más temible para 
los nuestros de madera, me dirigí á encon
trarme con la Méndee Kúñez, que era ia que 
se hallaba má» cerca. 

Mientras que así nos la hubimos con la 
N" manda, las otras tres fragatas, esto es, 
la Carmen, Navas y Almausu, sosiuvieron 
un nutrido fuego contra la misma Méndez 
Núñez, el Tetuún y el Fernando el Católico-, 
maniobrando muy acertadamente para evi-
tor el ser envueltas y embestidas por los 
dos acorazados enemigos. En este interme
dio de estar solas nuestras fragatas de ma
dera sosteniendo el combate contra las dos 
acorazadas, dieron sus Comandantes, el de 
la Almansa, Capitán de navio D. José Mar
tínez Illeseas; de la Carmen, Capitán de na
vio sin antigüedad D. Manuel Carballo y 
de las Navas, Capitán de fragata D. Adolfo 
Yolif, oficiales é individuos, las mayores 
muestras de pericia y serenidad sostenien
do fuego nutrido además de certero, sobre 
todo la Carmen, como no podía esperarse 
de buques cuyas dotaciones apenas han 
manejado artillería; pues las Navas acaba 
de salir del arsenal y solo hace 15 días que 
con la Victoria nos fué devuelta por los in
gleses y la Almansa. 

Esta recibió dos balazos en sus costados 
habiéndose quedado incrustrado en la par
te baja de sus muros uno de ios proyectiles. 

Dije antes que una vez, en decidida futra 
la Numancia me dirigí á la Méndez Núñez; 
pero ésta al ver nuestro movimiento em
prendió la retirada á toda fuerza de máqui
na, tratando de dirigirse á Cartagena, lo 
más pegado á tierra que podía, para huir 
mejor de nuestros fuegos y de nuestra 
roda. Pero á pesar de todo, la pericia del 
Comandante de esta fragata no le permitía 
conseguir su intento, y cuando ya caía so
bre escribor la Victoria para embestirla, se 
encontró detenida por la proximidad de la 
fragata francesa de guerra Semíramis... Los 
tripulantes de la Victoria, al ver que la Se
míramis nos impe lía maniobrar para em
bestir á ia Méndez Nuñez, estallaron ̂ en 
justa ira, que de no calmarla con mi auto
ridad, pudo ser causa de un conflicto in
ternacional». Llama en el parte ia atención 
del Gobierno, de que un buque de guerra 
extranjero se permita estar pegado á nues
tra costa y dentro de nuestras aguas juris
diccionales y se meta por medio, cuando 
los buques de guerra del Gobierno comba
ten á otros inourrectos. 

Trata luego el parte, del ataque de la Vic
toria contra la Tetuán] describe la parte 
que en el combate tomaron los demás bu
ques y la actitud de los de Italia é Inglate
rra, muy correcta durante el combate; mas 
como la extensión de estos artículos no 
consiente continuar por ahora este parte 
digno de ser conocido que firmó el 12 de 
Octubre á bordo de la Victoria D. Miguel 
Lobo; daremos en el arlículo siguiente lo 
que falta de éste, y en otros sucesivos las 
notas y documentos que hemos podido re
coger referentes á la marina de guerra es
pañola durante la insurrección cantonal de 
la plaza de Cartagena. 

-M*ürid2:i de Noviembre de 1804. 

Dos ediolonos dlaríam* 

Sinies tros m a r í t i m o s . 
En la noche del martes descargó sobre el Fe

rrol una gran tempestad de viento, agua y gra
nizo, originando fuertes destrozos en las casas 
y lo- campos y derribando los postes de la luz 
eléctrü-n. lo cual hizo que se quedase Ferrol sin 
luz. 

El mar ofreecía imponente aspecto. 
Por las callles era imposible transitar. 
Un boto de guerra, perteneciente al destróyer 

Audac, tripulado por echo marineros, venía á 
tierra, oirca de las nueve de la noche, condu-
ciendo ;il maquinista mnyor de la Armada don 
Manuel Esparante, cuando al llegar cerca del 
muelle, naufragó la embarcación á causa del 
oleaje y el viento. 

Los tripulantes dieron repetidos gritos de 
auxilio, acudiendo botes de los vapores mer
cantes, goletas y el cañonero Marqués de Mo-
lim. 

Perecieron ahogados el maquinista Sr. Espe
rante y los maquinistas de primera Jesús Mén
dez, de Galicia, y Narciso Ibarrola, bilbaíno, 
salvándose los restantes tripulantes. 

Otro de los tripulantes que resultó herido de 
gravedad, fué conducido al Hospital. 

El hecho ha producido dolorosa impresión. 
Em Ingrlaterra. 

Según comunican desde Londres, en toda In
glaterra se han presentado fuertes temporales 
acompañados de grandes borrascas de nieve. 

Estos temporales son tan continuados y vio
lentos, que casi todas las líneas férreas de In
glaterra, Escocia ó Irlanda, se hallan interrum
pidas, con gran perjuicio para la industria y el 
comercio. 

En los condados del Norte se encuentran de
rribados muchos postes telegráficos, habiendo 
en la actualidad ciudades que están aisladas 
por completo del resto del mundo, pues de ellas 
no puede salir un tren ni ser expedido un des
pacho por telégrafo. 

De los puertos se reciben noticias desconso
ladoras, porque los temporales han hecho nau
fragar numerosos buques mercantes, registrán
dose muchas desgracias. 

En Escocia han sido tan abundantes las neva
das, que en varias ciudades ha alcanzado la 
nieve una altura de dos metros. 

1 1 > c 
CUENTO 

Era Juan un buen muchacho, huérfano 
desde su infancia y sin más patrimonio que 
su trabajo, hombre adusto y rudo, lo ha
bía recogido en su casa, pagando Juan con 
sus sudores la hospitalidad y malos tratos 
que de su pariente recibía. Tenía é?te un 
hijo llamado Ramón, de ia misma edad que 
Juanito, que era el verJadeao retrato de 
su padre, como se dice vulgarmente, ya 
que física y raoralmente habían quedado 
grabados en él los más ínfimos detalles de 
su progenitor. 

Juan, siempre humilde, no se atrevía á 
jugar con Ramón ni con los costosos ju
guetes que su padre le traía de la capital, 
pues una vez que intentó hacerlo fué casti
gado por su inhumano tutor. Ramón dor
mía en una lujosa cainita que le habían 
traído los Reyes; sus insignificantes capri
chos eran satisfechos, vestía trajes muy 
bonitos y nunca era castigado; por el con
trario, Juan dormía en la pocilga, de con
tinuo era maltratado, y sus únicos jugue
tes eran la azada y el trillo. 

Ramón, de peores instiato?!, disfrutaba 
martirizando á los pájaros en diversiones 
crueles que llegaban al extremo de moles
tar corporalmente á su desdichado primi-
to, que le reconvenía con los cortos argu
mentos de su imaginación infantil. 

Pasaron años, y el heredero del rico po
tentado fué enviado á la capital para ins-
trume; Juanito quedó en el pueblo traba
jando y bullendo en su cabecita grandes 
deseos y hermosos proyectos de color de 
rosa para el porvenir. 

—Si yo tuviera padres también iría á la 
capital y allí aprendería corno mi primo,— 
so decidí en sus tristes reflexiones; alguna 
lágrima rodaba por sus frescas mejillas y 
procuraba alejar de sí estos lúgubres pen
samientos, aparentando tranquilidad para 
no ser reprendido por su tutor, que en ta
les casos acostumbraba con fuertes pelliz
cos ó alguna palabra grosera. 

I I 
Han transcurrido algunos años. Juan se 

ha instruido y es un honrado trabajador. 
En casa del señor Main t dos le quieren y 
respetan; su amor al trabajo y sus dotes de 
carácter han conquistado la confianza de 
sus jefes y es nombrado primer encargado 
de los talleres. 

Es el operario más inteligente de la casa; 
los modelos salidos de sus manos merecea 
la admiración de los ingenieros. Cuando 
ocurre una desgracia á algún compañero, 

| Juan es el primero en socorrerle y ouidar-
! le, desprovisto de avaricia su casa está 
í abierta á todas horas para los necesitados 

y su mano se abre con prodigalidad ante 
la miseria. 

E l Estado convocó un concurso para la 
construcción de las caldera» destinadas á 
un buque de guerra. La suerte favoreció ai 
señor Main, y en sus tálleres comenzó la 
construcción de las enormes molos de hie
rro que debían impulsar con su fuerza á ; 
un coloso de los mares. 

La vida de taller se deslizaba tranquila, 
todos trabajaban con entusiasmo y en poco j 
tiempo se había construido el cuerpo prin- | 
oipal de las calderas. Dos meses después la i 
gran obra estaba terminada y en disposi
ción de hacer levantar columnas de agua y 
lanzar terribles gemidos por sus gruesas 
fauces. 

Todo es fiesta en el pueblo, los balcones 
están adornados con colgaduras, las muje
res lucen hermosos pañuelos, un movi
miento extraordinario se nota en las calles 
señores de aspecto grave con galoneados 
trajes, oficiales de Marina, marineros, tra
bajadores, en fin, todo el movimiento que 
á la grandeza acompaña está de manifiesto, 
prestando un hermoso cuadro de luz y de 
color. E l ministro debe presenciar la colo
cación de las calderas. 

E l buque, engalanado con banderas y ga
llardetes, inanimado, está aguardando el 
medio de de vida que ha de impulsarle con 
fuerza colosal para atravesar, cual rauda 
golondrina, las encrespadas ondulaciones 
del Océano. Los operarios corren de un la
do para otro, disponiéndolo todo para el 
momento señalado. 

Este no se hace aguardar, y á una señal 
convenida gira el torno sobro su eje, la 
maroma se desliza por las poleas, y lenta, 
majestuosa, desciende la pesada mole. 

De repente un ¡ay! formidable sale de la 
multitud, ün operario acaba de caer al 
agua desde lo alto de una jarcia. 

Juan se lanza en su auxilio y por un mo
mento la angustia ahoga los corazones. 

Después de un rato de luchar con el lí
quido elemento aparecen los dos náufra
gos; un estremecimiento de satisfacción y 
un ¡viva! acogen su presencia. Al llegar á 
tierra, Juan, extenuado y rendido, abando
na á su inanimado compañero, siendo am
bos conducidos al próximo taller, donde se 
les prestan los auxilios necesarios. 

Al día siguiente, el Ministro de Marina, 
en nombre del Rey, condecoró á Juan con 
la enseña de la orden de Beneficencia. 

n i 
E l padre de Ramón ha muerto, dejándo

le en posesión de una regular fortuna, que 
derrocha á manos llenas. En la fábrica 
todo respira odio al patrono, las trabajado
ras ¡desdichadas! trabajan doce horas, los 
encargos se hacen sin concierto, en aquella 
casa falta mucha caridad, más educación y 
orden. 

E l único sueño dorado de Ramón es el 
dinero. Explotar á sus trabajadores, aho
gar á los pequeños industriales, llenarse el 
bolsillo por medios generalmente ilícitos, 
obrar sin conciencúí, no reconociendo el 
derecho que á la vida todos tenemos, este 
es su lema. 

Pero como forzosamente debe suceder 
donde existe la carencia absoluta de virtu
des, llegó na día que al sonar ia campana 
llamando con sus claras voces á los obre
ros para comenzar la? faenas, ninguno acu
dió al llamamiento. 

Numerosos grupos de hombres recorren 
las calles en actitud amenazadora. Todos 
claman justicia, la ira se refleja en sus sem
blantes: ¡Abajo el tirano! gritan; son los 
trabajadores de las fábricas, Las miserables 
víctimas de D. Ramón, la necesidad les obli
ga á promover una cuestión de orden pú
blico, acuden al alcalde, al jefe del puesto, 
al párroco, á todos piden justicia. 

Un grupo más numeroso rodea la casa 
del patrono, de todas partes salen impre
caciones; las mujeres organizan una pedrea, 
rompen los cristales, excitan á los hom
bres, y en pocos momentos la pedrea se ha
ce genera1. E l bárbaro, el inhumano, el co
barde don Ramón permanece oculto detrás 
de una ventana, sin darse cuenta de que á 

' su puerta claman justicia, que sus per ver
sas costumbres y pésimo proceder han obli
gado á aquellos infelices á apedrear su vi
vienda, y no acordándose más que de sí, se 
esconde en el más olvidado rincón y guar
da en sus bolsillos todo el oro que en casa 
tiene. 

La intervención de la fuerza pública y la 
fiel promesa de las autoridades de obrar 
en justicia calman los ánimos, retirándose 

los obreros, en espera de que los buenos 
oficios del alcalde harán cambiar de pro
ceder al tirano. 

Han pasado quince años desde que los 
dos niños, hoy hombres, se separaron. Don 
Juan, que así le llaman, es hoy ingeniero 
de uno de nuestros mejores talleres, y el 
cénselo do administración de la importan
te casa donde presta sus servicios le han 
nombrado primer director. 

Todo respira orden á su alrededor. Los 
obreros so disputan la preferencia de tra
bajar en sus talleres. Alií todo es educa
ción y caridad; ni una blasfemia, ni un in
sulto, ni una huelga ha habido en la casa 
desde que D. Juan la dirige. 

E l sobrante de sus atenciones dométicas 
lo dedica al sostenimiento de una "escuela 
de maestro de taller y de otra para los hi
jos de los operarios de la casa, aparte de 
una cantidad fija que cada mes entrega á 
D. Ramón, que es ya un viejo por sus vi
cios y privaciones, que perdió toda su for
tuna y honor tras orgías libidinosas y en el 
juego, que mísero y sin hogar, imploró la 
caridad pública, y no pudiendo subyugar
se á tanta miseria, intentó suicidarse col
gándose de un árbol, siendo salvado por su 
compañero de infancia, por su juguete, por 
su primito, que hoy le sostiene, librándole 
de la miseria.^ 

. fosó Rueda. 

para navegar, al operario del taller de maom-
nana José Casáis Corral. «4m-

MaíeWa?.—Contesta Real orden referentA < 
dos pescantes de hierro para sostener un hml 
salvavidas que interesa de este Arenal, la Sn 
ciedad Española de salvamento de uáufra»A 
con destino á la estación do Llanes, ' 

—Ha sido autorizado el Comandante del en 
ñonero Vasco Núñez de Valhoa, para hacer « 
pedido do reemplazo de 30 parrillas de hiorrí 
forjado con destino á los hornos de sus cal 
deras. l ' 

—Por Real orden de 7 del corriente mes fui 
aprobado el auxilio prestado por este Arsónal 
al vapor francés Le Martin. ' 

—Se propone la adquisición en Barcelona dfi 
la casa Millet y Estapé, de dos correderas de ̂  
30 metros cada una para los cañonerosBasdnv 
Victoria. ' 

L a p o l í t i c a e n C ó r d o b a 

Anoche, al suspenderse en el Congreso el de 
bate suscitado por el Sr. Soriano sobre la poli- J 
tica que hace el Sr. Sánchez Guerra en la pro- 1 
vincia de Córdoba, el Sr. Rosales (D. Martín), 
según refiere un periódico, se creyó en el caso 
de escribir una carta al ministro de la Gober
nación preguntándole si al hablar en su contes
tación al Sr. Soriano de terceras personas que 
hubieran sugestionado ó influido en el ánimo 
del diputado republicano para que explanara 
su interpelación sobre la política de Córdoba, 
se había referido á él. 

A los pocos momentos recibió el Sr. Rosales 
la contestación del Sr. Sánchez Guerra, y que 
no debió de encontrar muy cumplida cuando 
conferenció en seguida con los señores Lombar-
dero y Armiñán para que le representaran cer
ca del ministro de la Gobernación. 

No oficialmente, sino oficiosamente habló el 
señor Lombardero con ol Sr. Sánchez Guerra, 
adquiriendo aquél el conveacaniento d ? que el 
ministro de la Gobernación no admitiría repre
sentación que tal comisión llevara. 

A las ocho menos cuarto de la noche, el señor 
Rosales celebró una larga conferencia con el 
General Ochando y con el marqués de Pilares, 
requirióndoles seguramente para que les repre
sentaran, pues ya habían declinado el hacerlo 
los Sres. Lombardero y Armiñán. 

M • M • • « i • 

21 de Noviembre 
D e l Departamento. 

Cuerpo General—Se propentó en la Coruñn, el 
Capitán do navio D. Aiejaudro Fery y tomó po
sesión de la Comandancia de Marina de aquel 
puerto. 

—En Cádiz fué pasaportado para Ferrol el 
Alférez de navio D. Cristóbal Montojo, en uso 
dos meses de licencia. 

Infantería, de Marino.—Han sido dados de ba
ja por enfermos los Capitanes de la reserva, 
ayudantes del Arsenal D. Manuel Roldán Para-
dela y D. Angel Méndez Alfonso. 

—Solicita licencia para asuntos propios para 
Getafe y Madrid, hasta fin del mes actual el sar
gento segundo Guillermo Muñiz Ventura. 

Idom id. para el id. el sargento primero Pe
dro Grimal Barceló. 

Idem ingreso en la Guardia civil el cabo Jo
sé Silvosa Vila. 

Contramaestres.—Pide cuatro meses de licen
cia por enfermo, para Santiago, el segundo gra
duado Rosendo Cúbelo Vizoso. 

Maquinistas.—GVBÓ en el remolcador por pa
sar á Cartagena para embarcar en el Carlos V, 
el tercero D. Francisco López González. 

—Idem en la factoría del Arsenal, para id., el 
tercero D. Juan López Pita. 

—Idem id. y el remolcador auxiliar, el terce
ro D. Pedro Arévalo Santamaría. 

Marinería.—El artillero de mar de primera 
Antonio Fraga Fernández, pide se le reponga 
en la pensión de una cruz del Mérito naval que 
poseo. 

D e l A r s e n a l . 
Persoiml.—Solicita so incoe expediente de in

formación para probar que ha perdido su equi
paje eu Filipinas, el segundo maquinista don 
Abrahán Alodso Méndez. 

—Idem abono de haberes el operario del ta
ller de carpinteros de ribera del Astillero, Juan 
Brage Seoane. 

—Le fueron concedidos dos años de licencia 

, CONTRA EL ANARQUISMO 
E l ministro de Gracia y Justicia leyó 

\ ayer tai de en el Senado el siguiente pro-
< yecto de ley: 

A LAS CORTES 
; E l Gobierno prefiere á leyes nuevas me-
] jorar la observancia de las ya promulga-
\ das, como lo procura y seguirá procuran-
1 do; pero se halla necesitada de complerneu-
s to la que eu 1894 se dedicó á reprimir es

pecialmente los atontados para ios cuales 
se utilizan sustancias ó aparatos explosivo?-
y por notarse la deficiencia, no en la seve
ridad, sino en la comprensión de sus pre
ceptos, no propone que se restablezca la 
otra loy que, con carácter temporal, se puso 
en vigor el 2 de Septiembre de 1898. 

Más hondamente que los crímenes atro
ces perturban estos atentados al orden so
cial, por lo mismo que no da bastante ex
plicación de ello la individual perversión 
del culpable. Sólo pueden germinar en un 
ambiente donde perdura el trastorno de las 
energías morales y queda borrada toda 
noción jurídica. Circunscrita la represión 
á los actos que menciona la ley de 1894, 
subsisten íntegras las causas originarias 
aun en aquella parte de su desenvolvimien: 
to que como justiciable reconocen los tér
minos de la ley misma. 

Dentro de su estructura, sin extremar el 
rigor de los castigos, sin declinar innece
sariamente la jurisdicción ordinaria, sin 
quebrantar las normas comunes del Códi
go penal y del Enjuiciamiento criminal, 
espera el Gobierno que se podrá darla sa
tisfacción que es debida al espíritu públi
co, lastimado hoy nuevamente por otra se
rie de delitos cuya sistemática repetición 
denuncia que entre ellos existe un nexo vi
goroso. 

E l ministro que suscribe tiene, pues, el 
honor de someter á la aprobación de las 
Cortes el siguiente proyecto de ley: 

Artículo 1.° Los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 
8.°, 9.° y 12 de la ley de 10 de Julio de 1894, 

i que subsistirá vigente en todo lo demás, 
quedarán reformados en los términos si
guientes: 

Art. 5.° La amenaza verbal ó escrita 
contra colectividades, clases sociales ó 
Corporaciones, de causar ilegalmente algún 
mal en sus personas, sus propiedades ó sus 
derechos será castigada con la pena de pri
sión correccional. 

Art. 6.° E l que, aun sin inducir directa
mente á otros á ejecutar cualesquiera de 
los delitos enumerados en los artículos an
teriores, ó en la ley de 1.° de Enero de 1900, 
ó en el cap. 1.° tít. I.0. en las secciones 1.a y 
2.a cap. I.0 tít. 2.°, en el título 3.°, en los ca
pítulos 1.°, 2.° v 3.°, y 7.° título 8.°, y en los 
capítulos 1.°, 2.° y 3.°, 7.° y 8.° tít. 13 del 
libro 2.° del Código penal, provocase de 
palabra, por escrito, por la imprenta, el 
grabado ú otro medio de publicación á la 
perpetración de dichos delitos, incurrirá 
en la pena de prisión correccional ó arresto. 

Art. 7.° La apología de los delitos ó de 
los delincuentes será castigada con prisión 
correccional. 

Art. 8.° Las Asociaciones en que de 
cualquier forma se facilite la comisión de 
los delitos mencionados en el art. 6.° se re
putarán ilícitas y serán disueltas, aplicán
doles, eu cuanto á su suspensión, lo dispues
to en la ley do Asociaciones, sin perjuicio 
de las penas en que incurran los individuos 
de las mismas Asociaciones por delito qne 
respectivamente hubieran cometido. 

Art. 9.° Corresponde al Tribunal del 
Jurado el conocimiento de las causas qne 
se instruyan por cualquiera de los delitos 
penados en los dos primeros artículos de 
la presente ley. De las causas por delitos 
penados en los restantes artículos de la 
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mantuvo en su sitio hasta que los botes 
fueron arriados y todo estuvo pronto para 
dirigirse á la orilla y salir la batería. 
O'Brien, que era el oficial que mandaba la 
primera balandra de servicio, estaba ya en 
ella y yo obtuve permiso de nuevo para 
acompañarle. 

Ahora, Pedro, veremos qué especie de 
pez va usted á traer á bordo en esta oca
sión, dijo O'Brien al separarnos de la fra
gata. Cuidado, porque si el pez que vamos 
á perseguir ahora le coge á usted, no le 
soltará tan pronto. 

Los marineros se echaron á reir, y yo 
contestó que para que dar prisionero ten
dría que estar mas seriamente herido que 
la otra vez. Nos dirigimos hacia la orilla 
entro el fuego de los buques cañoneros que 

protegían el convoy y que nos hizo perder 
tres hombres. Luego que desembarcamos 
corrimos inmediatamente sobre la batería 
y la tomamos sin oposición, porque los ar
tilleros franceses no nos aguadaron. Las ór
denes de nuestro capitán eran positivas, y 
nos mandaban no permanecer en la batería 
un minuto después de haberla tomado, 
sino volver á nuestros barcos, dejando solo 
uno de ios botes pequeños con el armero 
á fin de clavar los cañones, porque el ca
pitán sabía que había tropas estacionadas 
á lo largo de la costa, que vendrían inme
diatamente sobre nosotros y podrían de
rrotan! o5. El primer teniente, que manda-
bu la expedición, encargó á O'Brien que 
manecio-e con la primera balandra, y que 
después que 'el armero hubiese clavado 
do3, cañones lo recogiese y volviera inme-
difUn-iuMite á la fragata. 

O'Brien y yo nos quedamos en la batería 
con el armero, y la tripulación de la balan
dra ropibió orden de permanecer en ella 
para conservarla á flote y estar prontos 
para salir Inmediatamente á la mar. 

Habíamos clavado ya todos los cañones 
escepto uno, cuando de repente una grani
zada de balas de fusil, cayó sobre nosotros, 
matando al armero ó hiriéndome á mí en 
un muslo por encima de la rodilla. Caí al 
lado de O'Brien qui gritó: 

¡Vive Dios! Palta un cañón por clavar, 
pero aquí estoy yo. 

Y echándose á tierra, arrancó de manos 
del armero el martillo y cogiendo un clavo 
del saco eu pocos momentosfclavó el cañón. 
No bien io había clavado oyó las pisadas de 
los soldados franceses que se adelantaban; 
entóneos arrojó el martillo, y cogiéndome 
sobro sus hombros, gritó:^-<Vamos Pedro, 
hijo mío,,» y ochó á andar hacia el bote tan 
deprisa como podía. 

Pero era demasiado tarde, y no había 
la mitad del camino, cuando fué capturado 
por lo« francés, que le cogieron del cuello 
y le llevaron consigo á las batería. 

Las tropas francesas se adelantaron en
tonces haciendo un vivo fuego, pero nues
tra balandra escapó y se unió al otro bote 
que había capturado los cañoneros y el 
convoy con poca oposición. 

Nuestros grandes botes, tenían cañones 
en sus amuras, y pronto devolvieron el 
fuego coa metralla, que hizo meter á los 
frauceses en la batería. 

Allí permanecieron algún rato, disparan
do cotnra nuestros buqued á cubierto, has
ta que nvacUos de los suyos fueron goma
dos y los que no pudieron tomarse se que
maron. 

Tan luego como O'Brien y yo estuvimos 
en la batería: Obrien me dejó en el suelo 
diciendo. 

—Pedro, hijo mío, mientras ha estado 
usted á mi cargo, lo 'ae llevado como he 
podido; pero ahora está usted ya á cargo 

de estos perros franceses, ellos le 11 ÍV irá 
Cada palo que aguante su vela. 
Si creen que usted es digno de ser lleva

do, que prueben el peso que usted tiene. 
—O'Brien, supongo que no medejará us

ted aquí. 
—No tdl, Pedro, hijo mío: no le dejaré á 

usted si puedo remediarlo; pero no tenga 
usted cuidado, ios f ranches tampoco le de
jarán. 

Los prisioneros entra ellos son tan esca
sos, que so llevarían al mono del capitán si 
le hubieran capturado. 

Luego que ¡!que auestros botes estuvie
ron á bastante distancia para que la .fusile
ría no pudiera producir efecto, el oñeial 
que mandaba las tropas francesas examinó 
os cañones de la batería, con la esperanza 
de poder utilizarlos, y se quedó muy dis-
ustado al ver quo tolos estaban clavados. 

—Tiene que rebuscar mas que una mari
ca antes que encuentres que encuentro ug 
agjero en ninguno de ellos, dijo que 
O'Brien, mientras el oficial los examinaba. 

Aquí debo observar que O'Brien mostró 
gran presencia de ánimó al clavar el último 
cañón, porque si los franceses hubiesen te
nido un cañón para hacer fuego á nuestros 
botes, que se iban llevando á remolque 
sus presas, pudiera haberlos hecho gran 
daño y habernos causado la pérdida de 
mucha gente; pero al clavar el cañón y al 
tratar de salvaroie á tai, se ¿aerificó así ¡? 

sí propio y fué hecho prisionero. Cuando 
los franceses cesaron el fuego, el oficial se 
llegó á O'Brien y le dijo: 

—¿Oficial? 
O'Brien contestó con una inclinación de 

cabeza. 
E l francés me señaló á mí, y preguntó do 

nuevo: 
—¿Oficial? 
O'Brien hizo otra inclinación de cabeza 

y entonces los soldados se echaron á reír, 
á causa, según después rae dijo O'Brien, de 
que yo les parecía un «enfant,* que quiere 
decir un niño. 

Yo astaba muy delicado de resulta de 1» 
herida: y no podía andar. 

El oficial dejó un destacamento en la ba 
tería y se preparó para volver á Cette, de 
donde había |salido O'Brien iba andando y 
á mí me llevaron seis franceses tendido so 
bre tres fusiles, medio de condución no 
muy agradable, y en estado en que mo ha
llaba excesivamente penoso. 

Debo decir, sin embargo, que estuvieron 
muy atentos conmigo, y pusieron una grau 
casa ó cosa semejante, debajo de la pierna 

¡ herida, porque el dolor era insoportable í 
me desmayaba con frecuencia. Alífin 1X16 
llevaron un poco de agua para beber, <lue 
encontró deliciosa. 

| Cuando he estado luego después en so-
i ciedad he visto gentes que saboreaban e 

vino clarete, he pensado quo si estuvieran 
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misma conocerán eu juicio oral y público 
los Tribunales de derecho. 

Art. 12 (párrafo adicional). Cuando la 
causa corresponda al Tribunal de derecho, 
también se deberá celebrar el juicio oral 
con la mayor urgencia. 

Segundo. Se adiciona á la citada ley el 
siguiente: 

Art. 15. Además de la pena que en cada 
«aso corresponda, todas las condenas que 
se pronuncien, en virtud de la presente ley, 
impondrán la pena de caución, cuyo plazo 
fijará la sentencia, no pudiendoser interior 
al duplo de la duración de la pena princi
pal para que el reo se abstenga de cual
quiera de los actos penados en esta ley, 
aunque sean diversos del que ocasione la 
condena. 

Las sentencias serán eomnnicadas al go
bernador civil de la provincia, para que 
vigile la observancia de la prohibición y la 
oportunidad de la caución y de sus conse
cuencias legales, que subsistirán, aunque se 
ejercite en lo demás la gracia de indulto, 
mientras éste no recaiga sobre la caución 
de un modo espacial. 

M í a ruso-japonesa. 
£ l s y é r c l t » l a p d u é s . — Reelutando 

cbiitos. 
Par í s 24. 

Con referencia á noticias de Kharbin, 
dicen desde San Petersburgo que las auto
ridades japonesas han instalado en el pue
blo de Schelintin una oficina de alistamien
to de soldados entra la población de china. 

A este propásito han lanzado á la publi
cidad miles de proclamas, llamando á los 
chinos para que combatan bajo las bande
ras japonesas en franca lucha contra los 
europeos. 

En estas proclamas, los japoneses hacen 
constar qua los chinos son sus hermanos 
en religión, teniendo casi el mismo idioma. 

Estas proclamas hicieron efecto en los 
primeros días, alistándose en cada uno de 
ellos cerca de 7.003 chinos, los cuales reci
bieron en seguida uniformes japoneses. 

Después este alistamiento bajó rápida
mente hasta 1.0QO chinos por día. á causa 
de haberse originado disgustos entre las 
autoridades chinas y las japonesas. 

Los chinos alistados, á los cuales se les 
ha dado el nombre de milicias voluntarias, 
han sido dirigidos inmediatamente á In-
keon, repartiéndoles por pequeños grupos 
entre los regimientos y cuerpos de las tro
pas japonesas regulares. 

Uu eneaentro.—Konropatit i i i á l a 
defensiva. 

Par í s 24. 
Dicen desde Tokio que un destamanto 

japonés que avanzaba hacia Quei-Son-Kon, 
al N^rte de Hoasient-Ohang, tuvo un en
cuentro con los rusos. 

Los japoneses lograron rechazar al ene
migo hacia Tohonkolm y hacerle 33 muer
tos y seis prisioneros. 

También los japoneses so apoderaron de 
municiones y fusiles, teniendo por su par
te 28 soldados muertos y heridos. 

Los despachos de San Petersburgo, que 
dan noticias referentes á la situación ac
tual de los rusos en Mukden y toda su re
gión, afirman que sigue reinando allí una 
tranquilidad absoluta. 

E l General Kouropatkine ha manifestado 
á los agregados militares extranjeros que 
probablemente hasta la primavera próxima 
no se librará en aquella región ningún 
combate de verdadera importancia. A con
secuencia de estas manifestaciones del ge
neral en jefe de los rusos, los agregados 
militares de Francia y España han partido 
del teatro de la guerra para volver en la 
fecha indicada. 

Ahora falta saber si el mariscal japonés 
Oyarna será de la misma opinión que el 
general Kouropatkine. 

E l príncipe Murat ha salido también da 
Kharbin y regresa á su regimiento. 

JEa Puer to A r t u r o . 
París 24. 

Según telegrafían desde Londres, la le
gación japonesa en aquella capital ha he
cho público un telegrama que ha recibido 
de Tokio con fecha 23. 

En este telegrama se dice que el ejército 
que sitia á Port-Artaur ha comunicado que 
las construcciones rusas que se encuentran 
cerca del Arsenal en Port-Arthur han sido 
incendiadas en el medio día del 22, merced 
á un activo bombardeo de los japoneses. 

Estos emplearon cañones navales, comu
nicando los sitiadores que á las nueve y 
media de la noche los edificios continua
ban ardiendo. 

Dos e d i c i ó n US d i a r las 

L A S C O R T K S 

S B N A D O 
F i n a l de l a s e s i ó n de a y e r . 

El Sr. Fernández Prida, de la Comisión, le 
contesta y después de intervenir el Ministro de 
Estado, se desecha la enmienda en votación 
nominal. 

El Sr. Lí5pez Mora apoya otra enmienda en 
que pido que el registro especial que se abra 
eu el ministerio de Gracia y Justicia se limite 

la inscripción de las Ordo?i6s de San Viceñíe 
de Paúl, San Felipe Neri y otras de las aproba
das por la Santa Sede, y que en el mismo re
gistro se abra una sección en que consten las 
Asociaciones religiosas disueltas por el Estado 
en virtud de su soberanía, por no haber estable
cido con arreglo á las disposiciones del Concor
dato vigente. 

Repite cuanto se ha dicho acerca de la inter
pretación del artículo 29 del Concordato. 

El Sr. Montijo le contesta que si realmente 

•yoyara en lu sesión próxima, levantándose la 
416 (íste día. 

H O Y 

. nrinaera parte de la sesión ha carecido de 
J ^ r é s . A primera hora varios sonadores for-

p aQ ruegos y preguntas do escaso interés, 
conde de Torres Cabrera pregunta al mi

nistro de Instrucción pública si asume la res
ponsabilidad en que ha incurrido un funciona
rio de su departamento, al privar de sus habe
res a una maestra elemental de Cádiz. 

El ministro contesta que se trata de un hecho 
anterior á la ley de responsabilidad de los fun
cionarios y que portante, no puede hacer apli
cación de ella. 

El Sr. Aguilera habla otra vez de la crisis 
drid ra 7 P1(Íe qUe 86 activen las obras en Ma-

El ministro de Agricultura manifiesta que se 
va a pedir un crédito extraordinario para ca
minos y carreteras en la provincia de Madrid. 

El senado pasa á reunirse en secciones. 

C O N G R K S O 
F i n a i de l a s e s i ó n de a y e r . 

Terminado el discurso del ministro de Ma
rina, el marqués de Pilares pide se le reserve la 
palabra para hoy. 

El señor Presidente: ¡Faltan aún veinte m i 
nutos para que acabe la sesión! 

El señor marqués do Pilares: Los aprovecha
ré, aunque temo no terminar. 

Recoge algunas de las observaciones del se
ñor Ferrándiz. 

Ocupa la presidencia el señor Romero Ro
bledo nuevamente, y pregunta al señor Auñón: 

¿Le falta mucho á su señoría? 
El marqués de Pilares: Sí. 
El Presidente; Entonces se va á preguntar á 

la Cámara si acuerda prorrogar la sesión por 
menos de dos horas. 

Las minorías: Que sea nomtual la votación. 
Se prooede á ella. 
No habiendo 70 dipntados, se levanta la se

sión , 
H O Y 

Se abre á las tres y media bajo la presidencia 
del Sr. Romero Robledo. 

En el b-mco azul los Sres. Maura, Toca, Sán
chez Guerra, Osma y Domínguez Pascual. 

Gran animación, sobre todo en las tribunas. 
R e p r e s i ó n de l anarquismo. 

El Sr. Burell pregunta al Gobierno qué estima 
de más urgencia, si la ley de represión del 
anarquismo que reprime, cohibe y restringe los 
derechos de asociación y la libre emisión del 
pensamiento, si esa le y, ó el separatismo de 
Vizcaya, en donde se viene realizando un hondo 
y constante trabajo de disgregación nacional. 

En aquella región el separatismo constituye 
un estado social, dispone de Juntas, Asociacio
nes, concejales, periódicos que insultan é infa
man á la patria y que no son denunciados, 
mientras que á otros periódicos se les denun
cia por gastar una inocente broma al ministro 
de la Guerra. 

Califica de sospechoso el proyecto de ley de 
represión del anarquismo. (Campanillazos pre
sidenciales). 

El Sr. Maura: Es tan injusta y caprichosa la 
interpretación dada por el señor Burell al pro
yecto aludido, que sólo su lectura basta para 
demostrar el apasionamiento del diputado. 

En cuanto á esa maldita planta que ha apare
cido en Vizcaya, no hacen falta nuevas leyes 
para su devastamiento; basta con ¡la de ti* de 
Enero de 1901 para castigar esos delitos, y en 
su virtud está garantizada la integridad dé l a 
Patria, y conforme á ella están ya procediendo 
los Tribunales. 

S. S. debía haberse fijado que en la ley ayer 
leída al Senado, abarca también y refuerza lo 
consignado en la ley de 1900 ó 1901. 

Termina el presidente diciendo que, por aho
ra, no tiene ni humor ni tiempo para defender 
á los regionalistas bizcaitárras de los cargos 
formulados por el Sr. Burell. 

El Sr. Burell rectifica varios veces, poniendo 
dramáticos acentos en sus palabras, en contra 
del alcance del proyecto de represión. 

El Sr. Maura sostiene cuanto ha dicho y que 
todos los delitos tienen su sanción en la ley, 
pero que aparte de esa sanción especial, hasta 
el más terrible parricida es un ciudadano. 

El Sr. Lerroux interviene en la discusión, 
deHuneiando que en la cárcel de Bilbao, mien
tras á unos presos republicanos se les tiene á 
pan y agua días y días, á un separatista bilbaíno 
se le guardan infinidad de atenciones, respetos 
y consideraciones. 

El Ministro de Gracia y Justicia promete en
terarse de lo que haya de ciorío en ello. 

Aprovecha este momento el Ministro, para 
contestar á otras preguntas del mismo señor 
Lerroux en otros días. 

Una de ellas es á la relativa al nombramien
to del maestrescuela de Tortosa, D. Antonio 
Naranjo Luque, negando el Sr. Sánchez Toca 
cuanto sobre falsificación de documentos sos
tenía el Sr. Lerroux, así como también el que 
el P. Naranjo cantase misa antes de los diez 
años de edad. 

El Sr. Lerroux rectifica diciendo que no tiene 
ne la menor fó en los Tribunales de Justicia. 
Podré tenerla en alguno que otro magistrado, 
pero lo que es en los Tribunales, como tales nó; 
y mucho menos mientras los rija S. S. mucho 
más después después de haber sido como se es
peraba ayer un magistrado del Supremo. 

JEl caeiqnisnio en Carcabney. 
El Sr. Soriano tiene la palabra. (Expecta

ción). 
Empieza diciendo que noticioso de la gran 

desgracia que aflige al ministro de la Goberna
ción, no quiere ser censurado por nadie y se
guir el tremendo y trascendental debate ayer 
iniciado. 

Ante esa desgracia de familia yo deseo que 
el debate se aplace uno. dos ó tres días, hasta 
que el Sr. Sánchez Guerra se pueda encontrar 
en iguales condiciones que yo para la lucha y 
la defensa. 

Hoy no puedo hablar ¡ea atención á la des
gracia, y por mi parte hoy renuncio á la pala
bra que ya me concederá ampliamente medios 
el reglamento para suscitarlo cuando me pa
rezca. 

El ministro de la Gobernación ruega encare
cidamente á la Cámara que no suspenda ni 
aplace este debate por tratarse en él de digni
dad personal. 

Yo no puedo menos de agradecer al Sr, So
riano sus frases de duelo, mas si se tratase aquí 
de un proyecto de ley, yo mismo hubiese excu
sado mi asistencia al debate. 

Por desgracia no os así; se trata de una cues
tión de honradez política, cuestión de dignidad 
y precisamente yo no puedo menos de pedir la 
reanudación inmediata del tremendo duelo 
ayer iniciado, para, en honor al querido cadá
ver de la persona que en vida elevó mi mismo 
nombre, sacar á la luz de la pureza ese nom
bre. 

El Sr. Gasset habla para alusiones y propone 
el aplazamiento del debate hasta que hayan 
tnuiscurrMo unos días, pero que no obstante se 
pone á disposición de la Cámara. 

El ministro do la Gobernación vuelve á ha
blar, diciendo que él tiene el derecho de no 
acudir tarde ni perezoso á demostrar la fabria 
de las acusadoues de deshonra y vileza lanza
das aver tarde contra él. 

El orador, sumamente emocionado pronun
cia calurosas frases de profesión de su honra
dez, y el presidente del Consejo, los demás mi
nistros y muchos du la mayoría le interrumpen 
diciendo: ¡¡á ciertos cargos no se contesta!! 

El Sr. Maura aparece ton acalorado comu ol 
míatetro, y éste sigue su discurso de defensa. 

Arremete, ya más tianquilo, contra el magis
trado Supremo, señor Roldán, que es quien 
ayer le atacó últimamente y le dice que no ha

llará nadie que un Gobernador civil de Madrid, 
antiguo diputado por Córdoba, se ocupase de 
los asuntos políticos de su distrito. 

Algo más censurable es el hecho de que todo 
un magistrado del Tribunal Suprouio, como lo 
es el señor Roldán, fuese á negociar apaños 
electorales con ese Gobernador. 

Contesta luego cumplida y extensamente á 
muchos de los cargos. 

El Sr. Soriano: Muy doloroso es para mí el 
tener que seguir el debate; lo he querido apla
zar en atención á una desgracia de familia, pero 
ya que S. S. quiere, siga el duelo como si nada 
hubiese pasado. 

Se ha tratado de presentarme como el cam
peón de una casa de contratación, recogedor de 
todos los cuentos, chismes y hablillas y discre
teos del arroyo y de las encrucijadas de esta 
casa. 

Nada de eso; yo sólo soy eco fiel de la opi
nión. 

Se ha hablado de calumnias, aludiendo á lo 
que ayer decía un diputado que'cobraba 500 pe
setas .. 

El Sr. Lombardero: S. S. dijo un elevado perso
naje', no un diputado. 

El Sr. Soriano: Yo no he tocado las cuartillas 
de los taquígrafos y en ellas dice: un diputado. 
Sin embargo de eüo si se cree aludido el mi
nistro puede hacerlo porque yo lo mantengo. 

(Campanillazos y rumores). 
Voces: ¡Pruebas; pruebas! 
El Sr. Soriano: Aquí las tengo. Lée una carta 

de un concejal de Cabra cuyo nombre dice que 
únicamente dirá al Sr. Sánchez Guerra. 

El Sr. Presidente: ¡Señor Soriano! S. S, está 
recogiendo calumnias é injurias de la calle, y 
S. S. no las mantiene. 

(Se suscita un largo incidente imposible se
guir, al final del que el Presidente de la Cáma
ra se impone y deja sentado que el Sr. Soriano 
ha recogido calumnias y mentiras de la calle, 
pero que no las mantiene ni sostiene.) 

Sigue hablando luego el Sr. Soriano, y al de
cir que el Sr. Sánchez Guerra es diputado me
diante un acta falsificada se promueve nueve 
incidente. 

El Sr. Presidente: Aquí lo único que es falsi
ficado es la verdad en labios de S. S. 

El Sr. Soriano: Lo que es verdaderamente 
inaguantable, son las palabras que emplea su 
señoría con un diputado. 

(Los diputados republicanos protestan contra 
la presidencia). 

El Sr. Soriano prosigue, y aludiendo al neta 
de Cabra, excita al marqués de la Vega de A r -
mijo para que diga si lo denunciado es ó no 
cierto. 

(Í21 aludido calla sin mover ni un músculo de 
su cara). Le dirige tres llamadas y como el 
marqués prosiga callado, el Orador añade que 
es más elocuente su silencio que sus palabras. 
(Risas). 

Termina el Sr. Soriano diciendo que el señor 
Sánchez Guerra no puede seguir sentándose en 
el banco azul. El Sr. Maura nos anunciaba el 
descuaje. El Sr. Sánchez Guerra es el descuaje 
del Sr. Maura. 

El ministro de la Gobernación censura la 
conducta del diputado. 

El Sr. Soriano: ¡Conducta!, ¡conducta!, ¿pero 
qué conducta? Dígalo S. S., que parece el Co
mendador . 

El ministro de la Gobernación sigue hablan
do y niega que alguien del distrito puedan ha
ber escrito esas calumnias, que no de otra ma
nera pueden calificarse. 

Deja todo al fallo de la Cámara, 
El Sr. Roldán habla nuevamente, contándo

nos lo que ya ayer dijo, y no obstante lo respe
table de su cargo de Magistrado del Supremo, 
su discurso mueve á risa, y la Comisión pro
rrumpe en ruidosas carcajadas al oirle decir: 

—Yo soy hijo de Cabra; soy del legítimo te
rreno; y aquello otro de: «Si no fué por caci
quismo, ¿por qué se quedó S. S. con el alcalde 
de Priego?» y otras cosas por el estilo. 

El ministro le contesta diciéndole que si los 
sumarios y pleitos del Supremo los resuelve 
tan imparcialmente como estas cosas, la justi
cia está divertida. 

El Sr. Soriano rectifica. 
El señor ministro no ha respondido á ningu

no de los cargos que yo le he formulado. 
Se ha pretendido eludir del asunto hablándo-

nos aquí de honras. 
La cuestión queda en pie, y no es posible que 

el acusado quede siguiendo sentado en el ban
co azul como un cadáver moral, en libertad 
para seguir persiguiendo á inocentes que no 
han cometido otro delito que el de no haber po
dido llegar á ministros. 

Hace un llamamiento á toda la Cámara para 
que no deje sin esclarecer los hechos. 

Yo estoy solo; pero solo y todo me siento or
gulloso de habej sido el primero y el único que 
aquí se ha levantado manteniendo acusaciones 
que hacen incompatibles en el banco azul al ac
tual ministro. 

El Sr. Silvela (D, Eugenio), ¡Pido la palabra! 
El presidente: ¡Queda suspendido este debate! 

ORDEN DEL DÍA 
R e f i r m a s de l a A r m a d a . 

El marqués de Pilares reanuda su discurso. 

EN MALAGA 

L a s s u b s i s t e n c i a s 
L a e m i g r a c i ó n 

Antes de anoche se celebró en Málaga 
una importante reunión convocada por la 
Federación de las Sociedades obreras, con 
objeto de acordar los medios más rápidos 
y eficaces para pedir y obtener el abarata
miento de los artículos de primera necesi
dad, en vista de que la clase obrera se ve 
casi imposibilitada de vivir por los absur
dos precios que alcanzan los más elemen
tales artículos de subsistencia. 

Al acto asistieron representantes de las 
Sociedades de aviadores,, albañiles, agricul
tores, carpinteros, esparteros, oficios va
rios, liortelans, tipógrafos, barberos, ju
ventud socialista, sombrereros, juventud 
republicana, pintores, litógrafos, confite
ros, estivadores, ferroviarios, pescadores y 
partido socialista y republicaao. 

Pronunciáronse enérgicos y violentos 
discursos proponiéndose en algunos la 
adopción de radicales medidas para conju
rar la crisis actual, y para impedir que la 
cJaee obrera siga sufriendo sufriendo bur
la? del Gobierno. 

Por unanimidad se tomaron los siguien
tes acuerdos: pedir la supresión del presu-
puesio del clero. Dirigir un manifiesto al 
pueblo obrero. Pedir la desaparición del 
impuesto de consumos. Celebrar una im-
poneate manifestación, al trence de la que 
irá una bandera con el lema «Abajo el 
odioso impuesto de consumos>. Pedir al 
comercio el cierre de todas las tiendas ol 
el día de la manifestación. 

E l acto terminó con vivas á la unión de 
lo? oprimidos. 

* 
* * 

Segvm datos autorizados procedentes de 
Málaga, desde Enero á Octubre una sola 

Compañía ha llevado al Brasil 1.846 emi
grantes de ambos sexos. 

Solamente dos vapores se han llevado en 
Noviembre 900, repartidos de este modo: 
550 el vapor Orleans. el día 8, y los 350 res
tantes embarcados ayer en el Nivernais. 

Ahora hay preparados 500 para salir el 
23 embarcados en el vapor Aquitaine. 

Es decir, que entre todos hacen un total 
de 3.246, 

INFORMACIÓN POLÍTICA 
l i a p o l i c í a de B a r e c l o n a . 

E l ministro de la Gobernación ha tele
grafiado B1 gobernador de Barcelona auto
rizándole para que haga una organización 
provisional de ia policía en aquella capi
tal, entretanto que se apruebe el nuevo 
paesupuesto, con elementos qne allí reúna 
y estime precisos, aunque para ello tengB 
que poner á su disposición fondos de las 
cantidades destinadas á gastos secretos. 

Había pensado el Sr. Sánchez Guerra en 
enviar por el momenlo de aquí algún per
sonal, pero éste tropezaría con el inconve
niente de no conocer la población. 

También ha manifestado el Sr. Sánchez 
Guerra que no era cierto, según habían ase
gurado algunos periódicos, que se pensara 
en restablecer la Dirección general de Se
guridad. 

Consejo en Pa lac io . 
Esta mañana se celebró en Palacio Con

sejo de ministros presidido por el Rey. 
E l Sr. Maura pronunció en dicho acto el 

acostumbrado discurso, resumen de políti
ca interior y exterior, deteniéndose princi
palmente al hablar de los debates parla
mentarios relativos al convenio con Roma 
y á las reformas de Marina. 

E l Consejo fué muy breve. 
« « 

Los ministros celebraron después un bre
ve consejil lo, en el que se asegura que se 
habló de la situación en que queda dentro 
del Gobierno el Sr. Sánchez Fuerra con 
motivo de las acusaciones que contra él 
formularon ayer en el Congreso los seño
res Soriano y Roldán. 

Con este motivo han circulado rumores 
de crisis, que á última hora de la tarde y 
en vista del giro que ha tomado la imter-
pelación Soriano comienzan á desvane
cerse. 

Conferencia . 
Al mediodía celebraron una conferencia 

en el Ministerio de la Guerra los Sres. Li 
nares y Maura. 

Esta entrevista, á la que se ha concedido 
importancia política, parece que está rela
cionada con el viaje que hoy emprende á 
Granada el Ministro de la Guerra. 

Comisiones del Senado. 
En la Alta Cámara han sido elegidos esta 

tarde las Comisiones que dictaminarán en 
el proyecto de ley de represión del anar
quismo y en el relativo á la concesión de 
pensiones á los jefes de la Armada y del 
ECsrcito, que contrajeron matrimonio des
pués de ia publicacióu de la ley de 22 de 
Junio de 1894. 

Oc viaje. 
E l Ministro de la Guerra sale esta noche 

Eara Granada, donde representará al Go-
ierno en las fiestas del Centenario de Isa

bel la Católica. 
M a r i n a mercante. 

La Comisión del Congreso que entien
de en el proyecto de ley de protección á la 
Marina mercante, ha dado hoy dictámen. 

Por ésto se modifica el dictámen. 

N O T I C I A S 
Ayer estuvo en el Regio Alcázar para ofrecer 

sus respetos al Rey, el director del material ge
neral Jiménez Franco, 

Ha pasado al ministerio de la Gobernación 
el expediente do la Gran Vía con los recientes 
acuerdos municipales. 

El Congreso aprobó ayer el proyecto de ley 
de iniciativa del diputado por aquel distrito, 
Sr. Pemán, declarando puerto de primera clase 
al de Puerto de Santa María. 

Polvos dentífricos LotJius, refrescantes, puri-
ficadores y ton ideantes de la boca. 

Fabricados con sustancias químicamente pu
ras, y siguiendo procedimientos absolutamente 
científicos; son el remedio más eficaz contra las 
caries, inflamaciones de las encías ó cualquiera 
afección dentaria. 

Pasando sobre el cutis un paño húmedo, lige
ramente impregnado de este específico, se ob
tiene un carmín aterciopelado y permanente, 
que puede graduarse á voluntad. 

Pídase en todas las perfumerías del mundo 
los polvos «Coraline», de la casa vLothus , 
París. 

Precio de la caja, una peseta. 

Han sido denunciadas por hallarse en estado 
de ruina inminente las casas de la calle de Bai-
léu que hay enfrente de la iglesia en construc
ción de Nuestra Señora de la Almudena. 

Con este motivo y por ser grande el riesgo de 
vecinos y transeúntes so han dado órdenes para 
que sean desalojadas dichas viviendas é inme
diatamente que se procederá á su derribo. 

En cuanto se realice éste, el Ayuntamiento 
ocupará parte de los solares para ensanche de 
la vía pública, quedando regularizada la calle 
de Bailón ea aquel lugar, que es precisamente 
el de más circulación. 

La Diputación provincial de Madrid ha des-
tinaco 15.000 pesetas para la inauguración del 
Hospital de San Fernando, que se verificará 
cuando se celebre el Centenario del Quijote. 
También ha convenido en destinar 5,000 pese
tas á Alcalá de Henares para subvenir á los 
gastos que allí ocasione al centenario. 

. - I j t ¡ i - ;»* í>»o# gn 'eo ia ión 
ünie-)s que conservan y mejoran "la vistaj la 

aprobados por ios mejores Doctores y Oou-
listaa como garantía se dan á prueba, y uo hien
do satisíaotori os á la vigia,f«í'"ieivuelveel dintro} 
los expende J. Dubosc, acreditado óptico ei-
tablecido en esta carte hace treinta años. Pata 
máa detalles pido se el catálogo, que se da gc«-
tl8.; 

No dejar de vitdí&r esto oáüiblecimiento, don
de enoontraráu la» «ovedíMÍes del día; A rendí 
laa ai. 

P U B L I C A C I O N E S 

Celosa siempre del esplendor de las glorias 
patrias, i a Ilustración Española y Americana 
dedica por entero su número 43 á conmemorar 
el IV centenario del fallecimiento de Isabel la 
Católica, 

Dicho número, que consta de veinte grandes 
páginas artísticamente decoradas, contiene re-
produciones de cuadros, autógrafos y retratos 
de la época, y notables estudios firmados por 
distinguidos escritores. 

L a bomba de B a r c e l o n a . 

Es imposible que la pluma pueda describir 
el profundo pánico que reina en Barcelona, no 
tan solamente por la explosión de la bomba en 
la calle de Fernando, el jueves último á las seis 
de la tarde, sino que también al considerar que 
en el corto intervalo de dos meses, se han en
contrado siete bombas, de las que felizmente 
algunas no han explotado, como la que eu la 
mañana del mismo día jueves se encontró en 
la calle de Lauria. 

Pero el pánico aumentó, traduciéndose en 
unánime consternación de toda la gente honra
da, al leer los extractos de las sesiones del Se
nado y del Congreso, en que los ministros de 
Gobernación y Gracia y Justicia trataron el 
grave estado en que se halla esta capital con 
una frialdad verdaderamente espantosa, vinien
do á declarar en buen romance, que no tenían 
medios para prevenir crímenes tan horrendos, 
pues que ni siquiera podían prohibir un anun
ciado meeting anarquista. 

Estas inconcebibles declaraciones han hecho 
bajar P l papel Maura, y en cambio ha ganado 
el papel catalanista, pues Barcelona empieza á 
caer en la cuenta que sólo puede confiar en ella 
sola para defenderse y vivir como país civi l i 
zado; y que quizá tienen razón los catalanistas 
de la extrema-izquierda, que hasta ahora hemos 
tenido por desequilibrados. ¡A este triste extre-
tremo nos llevan los gobiernos que siguen la 
cómoda política de encender una vela á Dios y 
otra vela al diablo. 

Siguiendo por esta pendiente tan peligrosa, 
bien podemos decir que no son los catalanistas 
y los bizcaitárras los que deshacen la patria, 
pues el principal factor de esta descomposición 
es el Gobierno, que no sabe amparar la vida de 
los ciudadanos honrados, y pone resistencias 
de toda clase al desarrollo de la riqueza pú
blica. 

La bomba que explotó en la calle Fernando, 
fué de una potencia mayor, al parecer, que las 
que han explotado anteriormente; basta decir 
que, y según los periódicos, trozos del casco 
fueron á parar á gran distancia: uno de ellos, 
pasando por sobre de la Catedral, que bien tie
ne treinta metros de altitud, fué á parar á la 
calle de la Corribía, 

Ayer se enterró la primera víctima de este 
cruel atentado, el infortunado industrial señor 
Serra, Tan solemne acto fué una demostración 
pública de duelo y de protesta, presidiendo el 
Ayuntamiento en pleno, acompañado de todas 
las primeras autoridades de la provincia. Esta 
mañana se verifica el entierro de la segunda 
víctima, el joven Soujol, de dieciséis años de 
edad, hijo de una distinguida familia de esta 
capital; y esta tarde se lleva á su última morada 
la tercera víctima, Sr, Llupiá, honrado y antiguo 
empleado de este Ayuntamiento. 

Y seguramente seguirán después los entie
rros de otras víctimas muertas, uo tan solamen
te muertas por la metralla de la bomba, siao 
que también por afecciones cardíacas, y entre 
tanto, nuestros legisladores, disentirán con toda 
calma los suplicatorios y habrá diputados que 
pondrán en duda que sea la mano anarquista la 
que comete crímenes como los del Lice^) y la 
calle de Fernando, y tampoco faltarán diputa
dos que sospechen con gran talento y agudeza 
que quizá las bombas son echadas por la p j l i -
cía, y en el banco azul, quizá no faltarán minis
tros que se encojan de hombros sin saber qué 
hacer ni decir; al contemplar esta atmósfera de 
sangre y ruinas que hoy pesa sobre esia desgra
ciada España. 

Y ante las manifestaciones hechas por los se
ñores ministros de Gracia y Justicia y Gober
nación, los barceloneses no tenemos otro reme
dio que inclinar tristemente la cabeza y decir.,, 
hasta otra. 

«Fosé R i c n r t j O l r a l t . 
Barcelona. 31-904. 

S U C E S O S 
Desprendimiento de n n eable. 

En la calle de Serrano, esquina á Villanuera, 
se desprendió anoche un cable de los del tran
vía, quedando por esta causa interrumpida du
rante largo rato la circulación. 

Afortunadamente no ocurrieron desgracias 
personales, 

E l Tiento. 
A causa del mucho viento que durante ayer 

tarde reinó, la valla del solar adquirido en la 
calle de Alcalá por el Casino de Madrid amena
zaba venirse al suelo á la menor trepidación, 
por lo cual se suspendió el paso de tranvías por 
dicha calle hasta que la valla en cuestión fué 
sujetada por medio de unos tirantes. 

Duelo á navaja. 
Benigno de la Cruz, uno de los que resultaron 

heridos en la riña de la Carretera de Extrema
dura, ha fallecido ayer tarde. 

El otro herido continúa en estado grave. 

E S I * ECTÁCUJLiOS I » A R A H O Y 
ESPAÑOL,—A las ocho y media.—Locura de 

amor. 
COMEDIA.—A las nueve.—¡Vaya un huésped! 

La divina palabra, 
PRINCESA,—A las ocho y media.—Ciencias 

exactas.—El catedrático. 
PRICE —A las ocho y tres cuartos -—El al

calde do Strasberg.-Bohemios. 
LARA.—A las ocho y media.—El sueño do

rado.—Entre parientes. -El amor que pasa (dos 
actos), 

ZARZUELA.—A las siete.—Bohemios. — La 
tragedia de Pierrot.—El húsar de la guardia.— 
La casita blanca. 

APOLO.—A las siete y media,—El pobre Val-
buena,—La puñalada-—Los picaros celo?.—La 
reina mora, 

MODERNO,—A las siete.—El coco.—La bo
rracha.—Los zapatos de charol,—La polka de 
los pájaros, 

ESLAVA.—A las siete.—El tambor de grana-
deros.-El rey del valor.—El mozo crúo = Ve
nus-Salón. 

ROMEA— A las siete, nuave, diez y once — 
Varices, Sitas Camelia», Bilbao, Vera Madri 
eña. Malaguito, Silvia, R'Liuel Marey Reina v 
Srta Montenegro. " ' * 

RECRFX) SALAMANCA (Ayala,!, y CasteU» 
na, 10) -Paüne8 , columpio mágioo.-Cine 
tografo y diversas atracciones, -Los miór-
moda; los jueves, tombola.-AbWu, tanU> • 
noche. 

Imp, dol DIARIO DE L^MAMKA.-Veneraos, 
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£/ Escudo de Jjarcelona 
P r e c i a d o s , 2 Í y 2 3 — M A D R I D 

t e m p o r a d a d e J n v i e r n o 

Se aoaba de recibir «n ropas hechas para caba
lleras y niños, «uanto pueda desearse en precios y 
clases tan elegantes como económicos. 

S E R V I C I O S 
D E LA 

COMPAÑIA T R A S A T L A N T I C A 

TAnea de Cuba y Méjico. 
El día 16 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 20 de 

Santander y el 21 de Coruña, el vaj or Eeina María 
Cristina, directamente para Habana y Veracruz. Ad
mite pasaje y carga para Costaflrme y Pacífico, con 
trasbordo en Habana al vapor de la línea cío Venezue
la-Colombia. Combinaciones para el litoral do Cuba ó 
isla de Santo Domingo. 

Linea de Nerv-Torte, Ouha y Méjico. 
El día 26 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 28 de 

Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor Manserrat, direc-
tamenlo para New-York, Habana y Veracruz. Combi
naciones para distintos puntos de los Estados Unidos, 
litorales Cuba é isla de Santo Domingo. 

Linea de Venezuela-Colombia. 
E l día 11 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 13 de 

Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor Montevideo, directa
mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Oruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, 
Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guay 
ra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz, con 
trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril d© 
Panamá con las Compañías de navegación del Pacífi
co, para cuyos puertos admite pasaje y earga, eon 
billetes y conocimientos directos. Combinación para 
el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y 
para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo 
Coro, Carúpano, Trinidad, Güanta y Cumaná, «on 
trasbordo en Curasao. 

Línea de Filipinas. 
E l día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona,habiendo 

hecho las escalas intermedias, el vapor C. López y Lé-
pes, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Sin-
gapore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos 
de lacosta oriental de Africa, de la India, Java, Svma-
tra. China, Japón y Australia. 

Línea de Buenos Aires. 
E l día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 4 de 

Valencia, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
P. de Satríistegui, directamente para Santa Cruz de Te
nerife, Montevideo y Buenos Aires. 

Linea de Cana/r ías. 
E l día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 

19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor M. L. Villa-
vwde, directamente para Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Oruz de Te
nerife, regresando á Barcelona por Cádiz, Alicante y 
Valencia. 

Linea de Fernando Póo. 
E l día 25 de Noviembre saldrá ds Barcclota y el 

30 de Cádiz, el vapor San Francisco, para Fernando 
Póo, ron escala en Casablanca, Mazagán y otros puer-
tos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. 

Linea de Tánger. 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten Carga en las condiciones más 
favorables, y pafajeros, á quienes la Cor-ipañía da alo
jamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha 
acreditado en'íu dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Reba
jas por pasajes de ida y vuelta. También se admite 
«arga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo, servidos por lineas regulares. La empresa 
puede asegurar Jas mercancías que se embarquen en 
sus buques. 

A v i s o s [ini|SGrkÍ3ntes. 
R e b a j a de los fletes «le exportación.—La 

Compañía hace rebajas de 30 % *>rj los fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la 
R. O. del Ministerio de Agricultura, Industria y Co
mercio y Obras Públicas do 14 Abril 1904, publicada 
en la Gaceta de 22 del mismo mes. 

S e i - T l f l o s Comerciales/.—La sección que de 
estos Servicio!-; tiene establf-cida la Compañía, se en
carga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le 
sean entregados y la colocación de los artículos cuya 
venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. 

C l o r o - f e f t r o - s ó d l c a s «• on c o c a í n a . 
De eficacia comprobada por los señores Médicos 

para combatir las enfermedades de la boca y de la 
garganta. Tos, ronquera, dolor, inñftmaciones, picor, 
aftas, ulceraciones sequedad, granulaciones, afonía, 
producida por causas periféricas, fetidez del aliento, 
etcétera. Las pastillas BONALD, premiadas en varias 
Exposiciones científicas, tienen el privilegio de que 
sus fórmulas fueron las primeras que se conocieron 
en su clase en España y en el extranjero. 

A C A M T H E A V I R I L I S 
Poliglicerofosfatada BONAL —Medicamento Anti-

neurasténico y antidiabético. Tonifica y nutre los sis
temas óseo, muscular y nervioso ;y lleva á la sangre 
elementos para enriquecer el glóbulo rojo. 

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del 
vino de Acanthea, 5 pesetas. 

E L I X I R A N T I B A C I L A R BONALD 
DE 

(Tl i ioeo l c i u a m o - T a n á d l t o f o s f V i - g l l c é r l e o ) 

Combate las enfermedad s del pecho. 
Tuberculosis incipiente, catarros bronco-neumóni-

cos, laringo-faringeos, infeccioces gripales, palúdi-
eae, etc., etc. 

P r e c i o del frasco, 5 pesetas. 
De venta en todas las farmacias y en Ut del autor, Nú-

ñee de Arce (antes Goigüera), 17, Madrid. En Barce
lona, Gignás, 5. 

íuensia M poder m ú m la i 
POB 

A. T.JAHAN 
Traducción de los tenientes de navio, 

0. J U A N CERYERA Y lÁCOME 

D. GERARDO SOBRfNI 
Obra declarada de texto para las coníerüncias 

y lecturas de los Guardias Sfarin»*. según el 
Ke^lamento actnalmonto vidente. 
Corroa un volumen en 1° do 720 pá^nnas. 

P R E C I O : 1**80 *m»SíVA» 

l'í.:-V •:. m 

Construeción de buques de guerra, jUiurcani^s, d« 
pesca, remoieadores, dragas/ 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho, 
Sdaebina de 100 toneladas. 

Construcción ÍU> máquinas y calderas de vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

S O C I E D A 

(BARCELONA) 

Material para minas. 
Tranvías aérecs. 
Aparatos de eiig^iiche (con privilegio) para cual

quier pendiente. 
Pianos indliados, vagones, eastMleíes y máquinas 

de extfaeeién. 
Instalación de ¿avaúsros. 
Construyelones metálieas, como fuentes, armadu

ras, eU, 

f m m m n D E P I E Z A S H A S T A 2 0 T O N E L A D A S 

FREBÜPÜESTOS G R A T I S 

SÉ E L 0 

CaHsones de l a s m i n a s d & A i l e r (As tur ias ) . 
«JoMMumidos por las Compañías de ferrocarriles del Norte de España, do Medina del Campo _ 

Za.v.ura y Orénse á vi£0, de Salamanca á la frontera portuguesa, de Madrid á Zarag-oxa y á Ali
cante, M»drid á Cácoros y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles 5' tranvíae á vapor! 

M A R I HA 1>E G U E R R A T A R S E l * A l J E S | » E I ^ F $ i T A l > 0 
COMPAÑÍA TEASATLÁNTICA 

Beclarados similares al Cardilf por el Almirantazgo portugués, 
EMriJaneieílos pedidos á la" 

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA 
APAKTADO 131.—BAECELCNA 

t) á sus Agentes en: MAR ID, D. Eamón Tapete, Alfonso X I I , nnm. 10. 2.a.—«ANTANEFJi 
señores hijos de Angel Pérez y Compañía.—Q-IJON, D. Maniiel líubio.—AVILEN. D. Lnis Ur 
quiano.—CADIZ, D. Daniel Mac Pherson.—VALENCIA, I). Rafael Tero!. 

Para otros informes y precios, dirigirse á las oficinas de la 

Sooleda^cL JÉuial'l ejga. ZB^ioa^fiola, 
Pelayo, 6 Ms,—R A R C E L O S A 

0 E S P A Ñ O L 
~¥¥¥W¥¥W¥¥Wé¥¥¥¥¥W¥*W$¥¥#$¥¥¥¥W,. 

h indepeoííígBíe, político g ílierario 

imprenta 

fomento ^ í a v a l 

M A D R I D 

•vwv ywv yv / v 

O T O 
S^B- Eu Us talleres de este acreditada 
establecimiento, se confecciona toda 
cíate de trabajos Upográpcos, non rct-
pídez, x>erfacción ;/ economía. ''(3̂ 9 
<24jp Á los sitscriptores de l»s citados 
pci'iódicos se Jes otorgan precios más 
vwdicos de los consignados en la tmri-
fa general. 'cto 

. 99;u9¡pU8CÍGa so| sp l̂ ioy-O OUBSJQ 
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D o l o r de c a b e z a % n e u r a l g i a s . 

Desaparece con O R A K T I X A - M O R A J ^ T . Los módicos la re
cetan porque no ataca al corazón, como la antipirina, ni congestio
na el cerebro, como otros calmantes. 

U n a dosis , 0 * ^ 5 . — C a j a con d icx dosis , S p t a s . — F a r m a c i a s . 

Dirección genera!: Marqués de ürquijo, 23. Madrid. 

• 

OFICINA EN LONDRES: 32, VICTORIA STREET S. 
KÍEESEKTltt El ESFÜi: l l f í i lMt 3, PSSIB 

C O K S T S U C T O R E S D E B U Q U E S D E TODAS C L A S E S , l A N T O D E Q U E R I I A 
COMO M E R C A N T E S , MÁQUINAS MARINAS, B L l N D A J E B , A B m X S R Í A D/t TODOS C A L I E R B S P A R A E L EJXRClTíií 

T MAR!2íA, CAÑONES D E T I R O RAPIDO DE L O S SlSiTfíMAf YÍOKKRS, 
¿ÜAXIM, ETCÉTERA, AHETB/-.ULIAD*..>EAÍ3 T WÜNIOIONES 

FÁBRICAS Q U E P O S E E E S T A COíVIPiAN A 
AsüUerGB de Barrow-in-Furness (antes Naval CoTJstraeíáon Works at Barrow-ia-FaTiicaBj. 
Fábrica de aceros, cañones y blindajes de Sheffield (Ríver Don Worka). 
Fábrica de cañones le laego rápido, ometralladoraa y mumeiones do Eritb y Q-vajíoti, 
Fábricas de cañones de fuego rapido y ametraliadoraa, montaje» y proyectiles de PlaoenciR (Placenoia 

de Las Armas C.a Ld.-Piaüencia-G-uipáztoa-Bspaña). 
Fábrica de aartnonos metálicos de Sirmmgham). 
Fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de Stockbobno (Snocia) ¡ 
Laboratorio de cartuchería en Dartford. 
Fábrica en North Kent para proyeclile». 
Polígonos de Eskmeala y Eynstord | 

LINEA REGULAR DE VAPORES 
KNTRB! BILBAO, SEVILLA, MARSELLA 

Y PUERTOS INTERMEDIOS. 

Dos salidas semanales do dos puertos com
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

SHRVICIO SEMANAL ENTRE PASAJES, 
GUÓN Y 8BVILLA. 

Pres salidas semanales de iodos los demás 
puertos basba Sevilla, 

SKRVICIO QUINCENAL CON BAYONNH 
Y BURDEOS. 

Se admite carga á flote corrido para Rotter-
áan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. Joaquín Hayo, Consignatario. 
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'gquena Enciclopedia popularde bVida Practica 

ÍOHO tíñmm 300 n e o t í M E i O S S M 
£s flíTjeno- é instmetívo 

QNVIENE Á TODO EL MUNOO 
INTERESA Á TODO EL MUNDO 

PUEDE SER LEÍDO POR TODO EL MUNDO 
500 REGALOS WÍCIO En rustica 1-50 

repartidos entre loscompradores Encartón 2 Pweías 
"articip̂ ciónroratis al̂  billetede>fl̂ Sr̂ 4n P16'3 
iaLoUriad̂ avidad ̂ 25.317. 

i 

Carbones minerales geryidos á domicilio. 
Jlag^dalena, 8, entr.0—Tel. 533. 

Antracita, númers 3, «[uinial 3,00 pesetas. 
Carbonilla do cok 2,25 » 
Cok fuerte 3,50 » 
Cok inglés d« gaa, kectólitro 3,00 » 

P E D R O D O M E C Q 
Ossasltoro y almacenista y sxportador ds vinfls 

JEREZ DK LA FRONTERA GASA FUNDADA S N 1730¿ 
Antor isada p a r a «1 viso de Has A r m a s R e » ' 

les p o r R . O. do 18 Ocftabre 
Destilador de Aguardiente puro de Vino estilo Cognag 

Marcas A: 0,1,2, 3 cepas, Extra y Fundador 

E M l ESPUMOSO # CBAMPÁÍiM D O l » 
Unico representante en Madrid: 

B O A José García Arrabal 

Envíos é provineias de toda clase de carlones.—EsiJecialidad 
§n anfratita para prodttcción de gas jwhre. 

BIüBñO, Gí^an Vía 29. 
Taladros, fresadoras, cepillos, tornos, mar

tillos de forja á vapor. 
Máquinas de labrar madera. 
Inmenso surtido^de herramientas de preci

sión. 
Piedras esmeril Norton." 
Herramientas neumáticas. 
Pídanse catálogos indicando lo que se de

sea comprar. 

L I MUJER m so m í 
UTUTÁ M K S V l l 

Xi -A. 33 O 3Et 33 3 
K féfiruti d* Uxio eon numtrot»! jiraV»-ri <M laiorti, modat, ttê  y una heja dé iihijat iaiortt, tordadot, meajft, ete. 
•<UdeBM de lujo coa labortt di¥uj»dM y ampixadcu, toa todo «1 mitariil aicwuis 

¡pura terminai-las. 
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

it* •dioico.—12 Búmwof (da UlwrM): 0a 
afio, 7 poteUs. 

V odlolón.—12 •ABMTM (—» * Ubarw): O» 
kSo, 14 p«Mtai. 

edición.—12 Mdni«rM(wa tUbora); Os 
ftfio, 21 pesetu. 

4*«dloi6n.—12 ndmorM (caá 18 UWw;; 
Sa uno, S4 poteta*. 

88a0i» a «nato U mmrOitm ******** élm M«)«r •» «t 
¿¿ta. mtúión, tug» (abarte it i , §mm lu m&M* 
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ÜA MARINA EH El i CONGRESO 

discurso del ^r. Jyícrrenco. 
El señor Marenco: Desearía, antes de recoger 

Jas alusiones personales que se me han d i r i g i 
do en el-transcurso de este debate, que se to
mara ul señor Ministro de Marina la molestia 
de contestar á las siguientes preguntas: He 
leído o-n un periódico, que S. S. había dicho á 
un señor Concejal del Ayunt-miento de San 
Fernando, que tenia el pensamiento de clausu
rar el Arsenal el día 1.° de Enero. Yo desearía 
que S. S. so tomara la molestia de contestarme 
si esto es cierto. 

El señor Ministro- de Marina (Ferrándiz): 
Pido la palabra 

El señor Vicepresidente ¡(Aparicio): La tie
ne S. S. 

El señor Ministro de Marina ( F e r r á V i ^ ; 
Trataré de^conteátar á S. S. m ñaña ó pasa/o 
mañana, cuando me sea posible; en la actúa i -
dad, no puedo. 

El señor Yicepresidente ^Aparicio;: El seño:-
Marenco tiene la palabra, para alusiones per
sonales. 

'ü -eñor Haroneo: Comenzaré uor lamcní^r 
que, en un asunto que parece deoiera ser tan 
mediiado, no pueda el señor Ministro de Ma- i 
r i a contestarme de momento, porque si la | 
contentación, fuera negaüva , poáiíivam ; jte | 
contribuiría a rranqu-lizar los ánirxios de mu
chos obreros y de sus famiJias, que dependen j 
did Arsenal, y quti real y verdaderam mte voa i 
la muerte en la clausura de aquel Estableci
miento, y es un. intens que, á mi parecer,-el ¡ 
(.".apierno de!ñera tener en cuenta. 

Pero, en fia, yo he pedido la palabra para re- i 
c >ger las alusiones que mis oumpaueros los | 
señores Marqués de Pilares, Vega de tíeoano y j 
C -n le d ; Turre-Vélez me han'dirigido On el < 
curso del debate; y, además, para 'satisfacer : 
la.s i ídicaciOims que el diguo Presiden ti; de ja I 
( .misión, señor Lacicrva, nos dirigió para co- I 
DQe.r la opinión sobre el proyecto, de los D i - | 
puta los que purtenecemos á la Marina. 

i 'o a radezco las unas y las otras, porque, • 
además de vestir el honroso uniforme y por I 
representar, auuque inmerecidamente, hace ' 
ya muchos años, el primer Departamento ma- j 
ritimo, tenía el deber, que ahora reglamenta- i 
riamente cumplo, de manifestar la solicitada 
opinión. Además, he do hacerlo en nombre de 
la minoría republicana, complaciendo así al 
señor Lacierva, que deseaba conocer también 
la opinión de los diferentes partidos políticos 
que integran la representación nacional. 

Aun cuando la materia que se debate es de 
suma importancia, de grandísima trascenden
cia, el debate de totalidad está easi agotado 
para mis recursos parlamentarios, y como yo, 
á la totalidrd quiero ceñirme, para cumplir 
este propósito, he de comenzar por plantear el 
problema con la claridad que me sea posible, 
porque plantear las cuestiones con claridad, 
es facilitar la manera de resolverlas con acier
to, aun por inteligencias medianas. 

En el debate han intervenido, defendiendo 
ci e ieíamen. la Comisión y el señor Ministro 
de Marina, que lo han hecho co i mucha bre
vedad. El proyecto es del señor Presidente del 
Consejo de Ministros, sin que haya lugar á 
ninguna clase de dudas; no lo digo yo, es él 
quien lo ha declarado. 

Ese proyecto, como dice S. S., y quiero re
petir las palabras, es el verbo, la significación, 
la esencia de una campaña que emprendió 
hace veinte años, siendo Diputado, y que aho
ra, el azar y la casualidad (habla él; pero eso 
es modestia pura; además podía añadir que 
sus grandes merecimientos y su diplomacia), 
le han puesto en condiciones de realizar. Por 
eso viene en el proyecto lo que él desía en los i 
años 1884 y 1885, y otra porción de cosas más. 
Antes de continuar la lectura, me voy á per- } 
mi t i r decirle al señor Presidente del Consejo, i 
que cuando así se explicaba en el Senado, i n 
curría en un error de mucho bulto, y que pudo 
excusarse. ¡ 

Su Señoría no necesita más autoridad que la j 
suya personal, y más en estos asuntos de Ma- ¡ 
riña, en los cuales podemos decir que desde el ; 
año 1890 esta do-.torado. Añadía S. S.: «Porque • 
yo no lo decía porque lo hubiera inventado, 
porque yo hablaba en nombre de todos los que 
desbaban la reforma, en nombre del organismo | 
de la Marina, del que yo era la voz, aparte de i 
mi convicc ón personal.» I 

En esto, el señor Presidente del Consejo de ! 
Ministros, perdóneme que SJ lo diga, esta com- . 
pletamente equivocado Su Señoría no fué | 
nunca, ni pudo serlo, representante del orga-
nisrno de; la Marina; jamás; acaso, lo fué de ; 
tres ó cuatro Oficiales de Mariaa, entx-e ellos, 
alguuos verdaderamente ilustres, que, desgra- ; 
ciadamente para la Corporación y para la Pa- , 
tria.no vive , y que creo se arrepintieron, , 
mucho antes de'morir, de haber facilitado á j 
Su Señoría datos de los cuales hizo el mismo j 
mal uso que se recordaba aquí ei otro día, alu- , 
di mdo a aquel ameno discurso de Camprodón ! 
en defensa de Serra. Quizá conserve S. S. la re- | 
presentación de uno que,.por fiel tal vez, por ¡ 
eso ocupa ese banco. 

A la Comisión trespecto á la cual • o declaro j 
honrada y sinceramente que, en mi concepto, ( 
que vale poco, y en el de otros, cuya opinión | 
es más respcable. ha mejorado i l proyecro), i 
no ha de extrañarle que yo me dirija á ella, 1 
porque aun cuando yo me considerare honra-

no con que me conteste cualquiera dé los 
amores que la componen, en rigor yo discuto 

• con el señor Presidente del Consejo, de quien 
verdaderamente es el proyecto. Ademas, como 
ba ilo para al siones, esto facilitara la tarea, 
aplicándome el mismo criterio que antes se ha 
aplicado á otros señores Diputados Quedan, 
pu.;s. descartados los señores de la Comisión, 
porque cumplen un deber penosísimo y casi 
irrealizable, cual es el de defender eso que con 
el nombre de proyecto de ley ha traído el se
ñor Ministro de Marina. El señor Ministro lo 
ha traído; ha sido el portador, por decirlo así, 
pero tiene escasa participación en el proyecto, 
y la que tenía, la peor, ha sido retirada, con 
muy buen sentido, por la Comisión. Aludo á 
la parte que se refiere á loa Condestables, Con
tramaestres y Pilotos, incluida fuera de sazón, 

impolítica y perjudicial para la disciplina, 
que aun cuando se haya suprimido por la Co
misión en el dictamen, ha quedado U semilla. 

Y es tante más lamenta ¡le lo hecho cuanto 
que todos oiríais al señor Ministro de Marina, 
cuando se discutió el presupuesto vigente, que 
estaba aislada la mayor parte de la Marina, y 
en el preám -ulo de este proyecto que se dis
cute habla de la necesidad de aumentar la 
amortización, y ademá, escondida y t ímida
mente en un artículo, la creación de una es
cala de tierra, en contraposición á la de mar, 
CÍ decir, la necesidad y el propósito de aumen
tar los destinos pasivos por exceso de perso
nal, y cuando sobra personal propone que se 
admitan pilotos. Condestables y Contramaes 
:rcs con el empleo de oficiales' Como alguno 
d; los ser.ores Diputados desconocerán lo que 
son estas clases, quiero poner un ejemplo para 
facilitar la comprensión. 
, Lo que proponía el Ministro de Marina es lo 
nismo que si el señor Ministro de la Guer ra, 
oor las mismas condiciones de exceso de per
sonal, pensara dism nuir en una mrad el 
Cuerpo de Ingenieros militares y trajera al 
mismo tiempo un proyecto por el cuai se die
ra cabida B Í esce Cuerpea los Ingenieros de 
montes, a los sargentos de ingenieros y á los 
sargentos de caballm-ía; porque realmente los 
Condestables no son nautas, n i tienen nada 
que ver con la mar, ¿dónde estaría la lógica de 
semejante propos ción? De saiafa sabía el señor 
F~rrándiz que su frígido deseo no habría de 
prosperar sin que ninguno de líos marinos que 
tone nos asiento en esta Cámara lo combátie 
ramos. 

Cúmpleme, en honor á la verdad, hacer 
constar que los dos mencionados Cuerpos auxi
liares, muy injustamente maltratadosporcier-
%o por el señor Presidente del Consejo de M i 
nistros (verdad que á quién .no ha tratado mal 
en la Marina), son inmejorables, el uno adicto 
al Cuerpo general de la Armada, á cuyas ór
denes inmediatas presta servicio en los bar
cos, y el otro que cu e^as últimas guerras ha 
sellado con su sangre sus merecimientos y ad
quirido títulos ¿ la estimación general. De to
das maneras, la Comisión ha quitado eso del 
proyecto, y ba hecho muy bien. 

Kl señor Ministr") de Marina ha hecho otra 
cosa. Parecía natural que la reforma total y 
profunda de los servicios de la Armada, los 
problemas de la construcción, la autorización 
para hacer su ley orgánica, la constitutiva, et
cétera, etc., lo hubiera consultado ó con los 
Generales ó con la Junta consultiva, que para 
eso está cons ituída; pero S. S. tuvo á bien, 
sin duda porque el proyecto es del Pre identc 
del Consejo de Ministros, no consultarlo con 
nadie, porque suponía, sin duda, que el infor
me había de serle adverse, y no se equivocaba; 
pero la Comisión, con muy buen acuerdo, ha 
oído ) leído las opiniones de los Generales, je
fes y oficiales que han querido darla, y así, 
desde el Almirante hasta el último Alférez que 
ha dado su opinión, lo ha hecho en contra casi 
por unanimidad. Con semejante falta de auto
ridad viene el proyecto. 

Por otra parte, el señor Ministro de Marina 
lo ha modificado de tal suerte y en poeo tiem
po, que cada vez que pone la mano en él lo 
varía como han manifestado los señores Dipu
tado» que me han precedido en el uso de la pa
labra; no hace mucho, hablando yo con el se
ñor Ministro, me dijo que había pensado en la 
construcción de dos buques escuela1', que se 
efectuarían una en la Carraca y la otra en la 
Constructora Naval española. Afortunadamen
te, yo no comuniqué a mis lectores la noticia; 
si lo hubiera h cho, habría quedado lucido, 
porque á las veinticuatro horas había cambia
do de parecer el Mi nistro; son muchos los erro
res en que concurrimos los que combatimos 
este proyecto, la culpa es del señor Ministro 
que lo ha traído y Que no ha hecho lo que el 
señor Ministro de la Guerra hizo con el suyo, 
que fué discutirlo con todos los oradores, des 
pués de hacerlo la Comisión y aclararlo. Pere 
Su señoría 10 lo ha hecho ni con el señor Mar
qués de Pilares, que siquiera por su condidi-
ción de ex Ministro y por su autoridad, reque
ría que S. S. le hubiera guardado esa conside
ración y el debat hubiera sido más breve. De 
no hacerlo S. S., ha po lido hacerlo el verdade
ro autor de la obra, el señor Presidente del 
Consejo de Ministros. 

De todos modos, y para lo fundamental, yo 
descarto al Ministro de Marina, y me dirijo al 
señor Presidente delConsejode Ministros como 
autor del proyecto, y me parece oportuno en 
este momento repetir lo que el señor Marqués 
de Pilares: primero, que tomó parte en este 
debate, y luego, el señor Presideudc de la Co-
máisión; ambos hicieron notar el vacío de la 
Cámara, tratándose de cosa tan importante y 
que afecta nada menos que á la integridad de 
la patria. 

Ya indicaba oportunamente y con mucha 
profundidad el señor Co.ide de Torre-Vclez al
guna de las causas que motivan el despresti
gio del sistema parlamentario, que aumenta, 
y yolol siento por el señor Presidente del Con
sejo de Ministros, porque en su tiempo no ve

ce tido quedo hacía el señor Conde de Torre-A e-
lez. ni quiero tampoco decir cosas que por ex
cesivamente ponosasy tristes debe uno evitar 
siempre que pueda; pero respecto á las ones-
tionesde la Marina, no me extraña lo que ocu
rre Había de tener el Parlamento una vi ta l i 
dad, una energía que no tiene, y en las cues
tiones de Marina no me extrañaría que suce
diera lo que sucede. Esta es la labor del señor 
Presidente del Consejo de Ministros. Tres lus
tros, señores Diputados, colmando de baldón 
ú oprobio á la Marina; tres lustros diciendo 
cosas que causan afrenta ó deshonra; tres lus
tros exponiendo que estamo s peor con lo que 
tenemos que si no tuviéramos nada y demos
trándolo según él; tres lustros ofreciendo con 
su elocuencia vehemente y apasionada que la 
Marina ni ahora ni nunca ha hecho mas quo 

conquistar vergüenzas y deshonras; tres lus
tros sosteniendo en todas partes, con todos 
los motivos y en todas las ocasiones, que no 
teníamos ni podíamos tener Marina n i la he
mos tenido nunca, etc., etc., han dado por re
sultado que cuando se tratan cuestiones de 
Marina, el Parlamento está vacío y los Diputa
dos le vuelven la espalda, y cou razón. Ade
más seria preciso que el proyecto tuviera lo 
que no tiene, es á saber, algo que realmente 
sirviera para convencer a todos de que se pien
sa soriamento, de verdad, en hacer algo; sería 
menester que hubi;ra alguna modificación, no 
ya radical, cuino dice, sino de cualquier natu
raleza, por leve que fuera, siempre que fuera 
eficaz; pero yo aesafio al señor Presidente del 
Consejo y ai señor Ministro de Marina á que 
destruyan mi afirmación de que á loque hay 

: de perjudicial en la actual constitución y or-
i ganizaeión de los Arsenales y de todo lo que 
( depende de la Administración de la Marina no 

se ha tocado n i poeo n i mucho, n i queda por 
j el proyecto levemente modificado; todo está 
i como estaba y estoy dispuesto á demostrarlo, 
| no solo en lo que se refiere a los Astilleros, sino 
j en lo que es obra del señor Minisiro de Marine, 

compañero de S. S., he de demostrarlo en aque
llo que no tiene nada que ver con los Astille
ros, sino que se refiere á lo que depende del 
Arsenal militar, y , por lo tanto, se ha admi
nistrado y se administra ahora por el señor 
Ministro de Marina, elegido por S. S. y bajo la 
P. -idencia de S. S., peor que antes. 

Y ahora vamos acercándonos al proyecto. 
La primera impresión que produce su examen 
es de sorpresa. ¿Quién ha de creer que detrás 
de estos reducidos renglones está tono lo que 
se había anunciado, la reforma total, la rcor-
gauizacien de la Marina y de todo el proble
ma naval, in- luso la construcción de la Escua
dra? Yo invito á los señores Diputados á que 
abran los tomos del Diario de las Sesiones, y ve
rán cuántas enmiendas ' insignificantes hay 
que tienen un preárabuloalgo más extenso que 
el que emplea el señor Ministro para funda
mentar una obra tan transcendental y extra
ordinaria como la reforma de todo lo que ata
ñe á los armamentos ravales. Hncía falta una 
Memoria, un i i ro ó cuando menos un rappart 
que explicara las razones, los motivos, los fun
damentos de una reforma tan raaical, profun
da y extensa. Esto es lo menos que exigía la 
importancia del proyecto. Hay que justificar 
por que se piden todas esas cosas, y no hay en 
esc proyecto justificación de ninguna clase, 
como demostraré. 

Después de esto, que ya me parece que me 
autoriza á decir que ese es un proyecto acéfalo, 
porque el cuerpo es muy grande, enorme, y la 
cabeza es insignificanre, fiay qne decir, seño
res Diputados que el señor Presidente del 
Consejo de Ministros venía obligado, por todo 
lo que puede comprometer á un ¡¡hombre polí
tico, á ser el Ministro de Mrrina. Su Señoría 
t»;nía la obligación, y nosotros el derecho a 
exigirle que asi lo íüci ra. 

¿Foi que? Por dos ordenes de consideracio
nes, y no quiero haolar por mi cueuta, porque 
yo, reconozco m i escasa autoridad para con 
"todo el mundo, comprendo que este asunto la 
tengo aún menos para, con el señor Presidente 
del Consejo de Ministros. 

El señor Sánchez de Toca, íntimo amigo del 
señor Presidente del Consejo, su compañero y 
con quien yo creo que t iene muchos puntos de 
afinidad, decía: «La importancia suprema que 
para nosotros tiene el poder marítimo, por 
constituir el instrumente capital para que Es
paña conserve su personalidad, explica de 
suyo el extraordinario alcance de la resolución 
de haberse encargado ahora el propio Presi
dente del Consejo de la cartera de Marina, por 
muy trabajoso, difícil y arriesgado que sea su 
desempeño en las circunstancias presentes. 
Hayan mediado ó no otras consideraciones 
para semejante determinación, junto á la so
berana primacía con que se impone en esto la 
conveniencia del Estado, todo otro respecto se 
subordina cual factor muy secundario.» 

¿No es verdad, señores Diputados, que esto 
pesa? 

Hay otra razón de más importancia aún 
que esta. Después de un párrafo que no tiene 
nada que ver con esto y no trunca el pensa
miento, decía lo siguiente: 

«Por iodo ello, me pongo del lado de los que 
estiman esta designación para la eartera de 
Marina, cual síntoma felicísimo de que puedan 
renacer las glorias de Patiño y Ensenada. Un 
Presidente del Consejo tiene siempre mucho 
mayor radio de acción y más poderoso fiat que 
cualquier otro Ministro. El es, en suma, dentro 
de un Gabinete, el hombre que más puede ha
cer lo que quiera, y tiene mayores facilidades 
para convertir lo potencial en real. Bástale 
proporcionar su querer á su poder para que, 
sin extremados desgastes de energía, su acti
vidad pueda des legarse con toda la rapidez, 
amplitud de miras y fecundidad de in ic ia t i 
vas que requiere la restauiación de nuestx-a 
potencialidad naval.» 

Esto decía el señor Sánchez de Toca, refirién
dose al señor Silvela y tratándose de un pre
supuestos; yo ruego á los señores Diputados, 
lo mismo á los de este lado que á los de en
frente, que digan si tratándose del problema 
total de la Marina, con la importaucia que le 
concede el propio Presidente del Consejo, no 
ha d jbido considerarse éste obligado induda-
blem nte, por su preparación y autoridad en 
asuntOr de iNiarina, á desempeñar la c rtera, 
en ez de haber traído un adjunto, y un adjun
to tan amigo de S. S,, tan dispuesto á aceptar 
sus indicaciones y á dejarse sugestionar por 
Su Señoría, con perjuicio de todos, y lo que es 
peor, con grave daño del país y de la Marina. 

La primera decepción, el primer desengaño 
lo experimenté, lo declaro ingéuuamente, 
cuando al formar Mioisterio no asumió el se
ñor Presidente del Consejo las responsabilida
des de la gestión de la Marina, máxime des
pués de haberlo hecho el señor tiilvela, sin es
tar preparado para ello. Yo declaro con since
ridad que esto me pareció muy mal, y no 

quiero emplear otra palabra que pudiera cau
sar molestia, y despertó en mí gran descon 
fianza, haciéndome temer que Su Señoría no 
cumpliría nada de lo que había prometido cu 
diferentes y repetidas ocasiones. El Sr. Maura 
venia obligado, por compromisos que no debe 
eludir un hombre político, á ser el reforma
dor, el regenerador de la Marina, que tan ne
cesaria, tan indispensable ha preconizado que 
es para la defensa de la integridad de la Pa
tria, y estaba tanto más obligado, porque en 
un discurso, de los más notables que ha pro
nunciado tratando de la Marina y presintien
do ya, y hacía bien, que llegaría á presidir un 
Gobierno, expuso, precedido en el uso de la 
palabra por el señor Sánchez de Toca, todo un 
programa de Ministro de Marina, pero de M i 
nistro de Marina y Presidente al mismo tiem
po de- Cousejo. 

Aquí tengo el discurso, y leeré algunos pá
rrafos, para que los señores Diputados juzguen 
por sí mismos con cuánta razón sostengo que 
el señor Maura debía estar al frente del de
partamento de Marina. 

En este discurso se estudia y se resuelve por 
completo el problema de la Marina. Eso que 
dicen ahora los señores de la Comisión, el se
ñor Ferrándiz y el señor Maura, de que no hay 
dinero para hacer una Escuadra, es una nove
dad, porque en el discurso está estudiado y 
resuelto por el señor Presidente del Cons;jo. 
Y había dinero; ¡ya lo croo que lo había! Todo 
estaba solucionado, y si no se ha traído á la 
deliberación de la Cámara, ha sido porque ha 
faltado la voluntad ó valor para ello, porque 
se ha perdido la fe ó porque se ha variado de 
opinión, y se cree hoy que podíamos andar 
por el mundo sin tener fuerza naval. 

Perdónenme les señores Diputados si me en
tretengo demasiado en esto. 

Porque es preciso que la Cámara se convenza 
de que no se puede continuar at í por no ser 
conveuienre ui para la marina n i para el país. 
Hay que i r al vado ó á la puente. Eso que tan
tas veces ha pedido el señor Presidente del 
Consejo de Ministros á todos los que se han sen
tado a la cabeza de ese banco que él hoy ocupa, 
bay que pedírselo ai señor Maura, y hay que 
p :dirlo con la misma energía con que él lo pe-
d ;a, del mismo modo, y leeré sus .palabras si es 
necesario; aho:a somos nosotros los que deci-
n'>s al señor Presidente del Consejo de Minis

tros que obre como el ha estado pidiendo á to-
ly ei que ha ocupado su puesto. 

Yo no quiero creer que al señor Presidente 
leí Consejo de Ministros se le haya pasado por 
la imaginación que se puede pensar en cons-
bruir una 11 ita cou ios sobrantes del presupues
to. Yo no sé si S. S. entiende mucho de Hacien
da, aunque ya La dicho que entiende poco, y 
yo creo lo que S. S. dice; pero á mí, que aun 
entiendo menos que S. S. desde Inego se me al
canza que si eon los sobrantes del presupuesto 
he.nos de llegar á tener poder naval, eso no 
su3 ;derá jamás, ó si acaso se realizará en una 
fecha tan remota que no la alcanzaremos los 
nacidos. 

E señor Sánchez de Toca, exponiendo su 
opinión sobre bondad de presupuestos y cómo 
debían juzgarse, decía: «Hsá la inversa, presu
puesto excelente, aunque ofrezca algún gasto 
superfino y menoscabos en recaudación y has
ta déficit (¿oyen los señores Diputados?), baste 
déficit el que recobre, cu suma, la confianza 
perdida ó aumente el caudal de la adquirida y 
no presente liquidaciones como de estado agó
nico, sino como de Nación en plenitud de re
novación y vida. 

La política de nivelación del presupuesto del 
Esrado, cou ser de tanta transcendencia, i m -
Por'.a mucho menos que la política de nivela
ción del debe y haber de la Nación en el tráfico 
exterior y del mantenimiento y pontenciali-
dad indispensable para la defensa de la perso
nalidad internacional de la Patria. Y la base 
fundamental de esta gran política de nivela
ción del presupuesto nacional está en fortalecer 
el crédito, en vigorizar la constitución econó
mica fecundando la producción y el consumo 
dentro de los organismos nacionales y ampa
rar á la Patria con ios órganos de potencia ma
rítima y terrestre indispensable para su po
tencia exterior.» De modo, señores, que pres
cindía del déficit ante la suprema necesidad de 
atender á la integridad de la Patria. 

Todo lo que precede á esto que he leído es 
una diatriba con el señor Villavcrde, precur
sora de aquel folleto que anda por ahí impreso, 
en que le hacen tan graves acusaci mes. 

Sepan los señores Diputados que la labor del 
señor Sánchez de Toca no fué tan convicente 
como la del señor Presidente del Consejo, que 
desplegando todo el poder de su elocuencia de
claró al hacer uso de la palabra que «estar sin 
fuerza naval es haber dimitido la soberanía». 
¿Conciben los señores Diputados declaración 
más grave, más tremenda, que más obligue á 
quien después se encarga de los negocios pú
blicos, que la de tener dimitida la soberanía 
por la falta del poder naval? ?Hay algo que 
tenga para un pueblo mayor inii ortancia qne 
no tener la plena posesión de su soberanía? 

Por cierto que en ese diseurao, como en to
dos los del señor Presidente :del Consejo de 
Ministros, los menos observadores, y aun iba á 
decir los menos literatos, como el que en estos 
momentos se d i r i j e á l a Cámara, notan fácil
mente que los aplausos no los producen las 
ideas, no coinciden con los conceptos; los aplau
sos son siempre á la forma; de manera que si el 
señor Presidente del Consejo de Ministros hu
biera empezado á hacernos guerra y á demo
ler la reputación de la Marina ahora, posible 
es que, á pesar de ocupar S. S. ese banco y de 
tener una posición tan preeminente, no nos 
hubiera hecho tanto daño co no nos ha.hecho 
siendo Diputado, porque ahora ya nos vamos 
enterando de que hay diferencias entre la pa
labra hablada y la palabra escrita, y una cosa 
es oír al señor Presidente del Consejo de Mi
nistros, y otra cosa es leer sus discursos. Yo he 
hecho lo uno y lo otro, y siento cierto consue
lo por lo que se refiere al Cuerpo á que perte-
nezc©, pero siento un profundo desaliento res

pecto á mí, porque me reconozco totalmente 
incapaz de rehacer la opinión y de defender á 
la Marina de los cargos que S. S. la ha hecho. 
La prueba do lo qne digo está en que cuando 
S. S. decía que «estar sm fuerza naval es ha
ber dimitido la soberanía», á pesar de tener un 
público muy inteligente, nadie le aplaudió; 
pero á renglón seguido dice S. S.: «Es beber 
la cicuta, no en la copa cincelada de una de
mencia filosófica, sino en el mugriento barro 
del idiotismo y do la insensatez. {Aplausos.)n 
Ya veis lo que se aplaude. 

Para que no tenga disculpa de ningún gé
nero la pasividad del señor Presidente del 
Consejo, y estos temores que le han entrado 
dei déficit, de la solvencia de la firma nacio
nal, etc., etc., voy á leer unas palabras de S. S. 
Decía el Sr. Maura: «Parece increíble que se 
pueda permanecer en esta inacción, cuando se 
piensa que somos una Nación que, aun en aque
llos ajenos confiietos, en los cuales esté des
interesada, no podrá quedar respetada é i n 
demne, porque ocupamos posiciones geográfi
cas demasiada aventajadas; poseemos dema
siadas excelencias territoriales y estratégicas 
para que se nos pueda dejar en paz y para que 
nuestra neutralida 1 pueda ser respetada. Si 
nosotros no guardamos siquiera la llave, vere
mos violado nuestro territorio, y tarde expe
rimentaremos y conoceremos que se reduce á 
una apariencia escarnecida nuestra soberanía 
y nuestra independencia nacional.» 

Después de decir esto y conocer el proyecto, 
que es obra del señor Maura, ¿puede haber a l 
gún español que espere ni crea que se va á ha
cer Marina? Y es lástima, porque S. S. parecía 
alarmarse cuando estalló la guerra de Oriente, 
algo habló de las salpicaduras, y por no per
der nuestro país la costumbre de hacer las co
sas mal, recordarán los señores Diputados que 
para mantener la neutralidad enviamos á los 
archipiélagos canarios y balear, y aun á otros 
puertos de España, soldados de Infantería con 
raauser. Con tal oportunidad hicimos el gasto, 
que yo c ;nsuré por cierto, que los hemos reti
rado precisamente cuando pudo ocurrir algo 
cu la ría de Vigo con motivo de la llegada de 
la Escuadra rusa. De modo que el gasto fué, 
creo que no hay inconveniente en usar estas 
frases, fué en puré perte. 

Perdone el Congreso la digresión. 
Al señor Presidente del Consejo no le podía 

caber duda de que defensa naval era tener po-
teucia naval, porque ya se encargó el señor 
Sánchez de decir delante de él; «... pero en
tiéndase que defensas marítimas no quiere de
cir sólo puertos militares bien artillados (que 
tampoco eso viene en el proyecto), defensa de 
los litorales, quiere decir también armamen
to de flota con aquel poder ofeusivo sin el que 
no hay defensiva eficaz. Arsenales bien orga
nizados y pertrechados, Astilleros en condi
ción para rápidas reparaciones y construccio
nes, organización de industrias nacionales con 
vigor y actividad adecuados para prestar la 
plena eficacia de buen apoyo terrestre, etcéte
ra, etc. 

De modo que no cabía duda de lo que se en
tendía por defensa naval. . 

Yo estoy esperando que el señor Presidente 
del Consejo demuestre por qué S. S. ha venido 
explotando mucho aquello de que «los Arsena
les no sirven», «hasta cuándo vamos á estar 
ha deudo experiencias», «se construye tarde y 
mal», «es menester cerrar los Arsenales», «que 
no se debía arrendar ninguno»; todo esto ha 
dicho S. S. en sus discursos, y toaavía no ha 
dado las razones y las pruebas de todo ello. 

Yo citaré como ejemplo una sola de estas 
ideas de S. S. para que se vea que yo no soy 
relapso n i contumaz. Se trata de lo que duran 
las construcciones en los Arsenales y no se con
signa en los presupuestos más que un millón 
cada año; ¿cuánto tiempo va á durar la cons
trucción de ese barco? Pues qué, ¿cree el señor 
Presidente del Consejo que los obreros ó el jefe 
del Arsenal van á sacar los millones de su bol
sillo? Si aquí, en el presupuesto, no consigna
mos más que un millón para uoa obra que 
vale 15, ¿es de ext rañar que el barco tarde 
mucho en construirse? Cuando me pruebe Su 
Señoría que teniendo el arsenal dinero bastan
te para acelerar la construcción del barco no 
se hace, yo tendré que rendirme á la evidencia 
y decir que en los Arsenales se construye tarde 
porque si, por deficiá ó por lo que quiera Su 
Señoría. 

Yo he demostrado y consta en el Diario de las 
Sesiones, dando lecturra á documentos oficiales 
y haciendo un discusso más pesado que este, 
lato, latoso, que en tiempo del Duque de Vera
gua se pretendió que el Cataluña se terminara 
en diez y ocho me.-es, y se le dijo al Capitán 
General: «es preciso que diga usted lo que hace 
faíta, para terminar en diez y ocho meses el Ca
taluña.'» Contestó el Ingeniero: hace falta esto 
y esto; ¿Qué culpa tienen los Arsenales de estas 
anomalías, y en quién está la deficiencia? De 
modo que tengo un perfecto derecho á no opi
nar como S. S. n i como el Sr. Ministrode Mari
na en materia de Arsenales. 

Y he declarar que en estos asuntos tengo un 
pensamiento modesto, modestísimo, que con
siste en creer y co decir que n i las Naciones, 
por decirlo asi, históricos como Fraucia é In 
glaterra y Busia, etc, dejan de tener Arsenales 
ni las Naciones modernas, que han podido l i 
brarse de esa carga histórica, comoclJapón 
como Alemania y la Argentina y otras deian 
tampoco dejan de tenerlos; hay que creer que 
son necesarios, y me parece que no tenemos 
autormad bastante, dado el juicio que tenemos 
de nosotros mismos, y que de nosotros mismos 
tiene el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
no tenemos autoridad, repito, para invocar v 
para preseindr de los Arsenales. 

Este es mi argumento, modesto humilde- v 
yo espero que para prescindir de ellos en Es
paña se expondrán razones que hasta ahora no 
conocemos. Ha venido ese proyecto/que yo ca
lifico asi, porque trae ese nombre y por resoec-
to á los que lo traen; proyecto que debía sor el 
verbo, la significación, la esencia de una cam
pana que comprendía demoledora, como lo son 
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todas las críticas puramente negativas; por ser 
eso el proyecto, tenía que ser malo, porque en 
los veinte anos que se ha ocupado en 1 m asu i-
tos d.; Marina no i;onozoo qno haya propuesto 
nunca nada HCert.uio, nadu qm; Vuer.; via \fi 
porque yo jamas ^ concebido que el Sr, Mivn\l 
supiera nada de Marina; y ahora veo que el 
proyecto m<: da la razón por completo; me afir
mo en mis opiniones; y reto ai señor Preside.ite 
del Consejo á que demuestre á la Cámara mi 
total equivociaeion, mi soberhia, mi orgullo y 
mi inmodestia. Pero, entre tanto, está justif i
cado, justificadísimo, lo que S. S. mismo ha 
declarado, casi á los tres lustros de comenzar 
á luchar estas cuestiones de Marina; que no ha
bía conseguido otra cosa que una crisis, que no 
buscaba ni pete idía; pero de Marina, declaró 
que no había obtenido nada. 

Claro está, ¿cómo ha úa de obtener S. 3. *lgo 
si nunca ha propuesto nada que pudiera to
rnarse en consiucración? RSUJ, á pesar. de ser 
Hu tí^oría quien es, á pesar de su talento, a 
pesar de su inconmensurable palabra, á p jsar 
de haber sido Ministro y á pesar de ser perso
naje conspicuo en su partido y fuera de él, 
hace ya muchos años, y desde el discurso Ue 
1890 hasta la fecha, doctor y maestro en estas 
cuestiones de Marina. Antes, no; antes, si se 
lee el Diario de las Sesiones, verán los Señores 
Diputados cómo el Sr. Maura habla y habla, y 
se pasan hojas y hojas, y le sucede lo mismo 
que á mí, que nadie me aprueba, ni me aplau
de, n i me dice bien, ui se ríe; pero si después 
de aquel discurso, en que uo nos dejó, y per
dónese lo vulgar de la frase, hueso sauo, en que 
inventando cosas, inventándolas, nos puso de 
ignorantes y nos puso de concusionarios... (El 
señor Presidente del Consejo de Ministros: Eso no 
es exacto.j ¿Que no? (El señor Presidente del 
Consejo de Ministros: Combard la administra
ción de la Marina y la organización, y no más.) 

Verá ¡S. S.; yo tenía la cusa prevista, y aun
que yo no he podido reunir todo lo que S. tí. ha 
dicho sobre estas materias, porque sabe tíu tíe-
ñoria que yo no tengo facilidad n i recursos 
para ello... (El señor Presidente del Consejo de 
Ministros: En catorce años ha tonido tiempo de 
verlo.) Yo no he podido tener á mano todos los 
diseursos de tí. tí.; me hubiera venido muy 
bien que sus admiradores hubieran hecho una 
tirada especial de todos los discursos pronun
ciados por tí. tí., y entonces hubiera podido ha
cer mi trabijo completo; peró, en fin, para con-
lestar á la interrucción de S. tí. y demostrar 
que he hablado con fundamento, para eso ten
go aquí lo bastante. Verá tí. tí. si esto se refie
re á la organización, y no más,como pre
tende. 

Se trata de la pesca, y dice: «Todo esto está 
olvidado aquí; todo está en manos de los Re
glamentos clandestinos que salen del Ministe
r io; está a merced de los ayudantes de Marina 
bue tienen una mezquina gratificación y la in
tención libre.» Y dice luego el Diario de las Se
siones.—El señor Ministro de Marina: ¿Por qué 
pone tí. tí. en tela de juicio tantas reputaciones 
¿Es esto la Administración.—El señor Presi
dente del Consejo de Ministros: Claro que lo es, 
no es otra cosa,) Esto es personalísimo, es decir 
en lenguaje vulgar que esos ayudantes de Ma
rina son unos ladrones (El señor Presidente del 
Consejo de Ministros: No) que comenten exaoio-
nes y roban á los pescadores. ¿Qné otra cosa 
quiere decir? tíobre todo no estoy solo, no se 
me podrá ataibuir apasionamiento, porque de 
esa misma manera opinan todos los Señores 
Diputados que están aquí; y eomo quiero mo
lestar la atención de la Cámara, y quizas haga 
uso de esto otra vez, voy á ver si esu otro que 
ha dfcho S. S. es la Administraeión. 

«¿Qué resultado da esto ni que personal po
déis tener? Pues por eso, porque nunca hemos 
tenido, sin culpa suya... (El Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros: No baje Su Señoría la voz 
al leer esas palabras sin culpa suya; léalas Su 
Señoría claramente.) porque nunca hemos te
nido, sin culpa suya, el personal preparado, 
por eso España viene hace dos siglos lanzando 
al mar flotas y flotas y conquistando con ellas 
derrotas y vergüenzas.» (Varios señores Dipu
tados: No habla del personal.) ¡Lástima fuera! 
¿No comprenden los señores Diputados que 
interrumpen que e-ita es una figura retórica, 
que es eufemismo puro? (El señor Presidente del 
(Jonsejo de Ministros: ¡Que ha de ser!) Ya lo dice 
en otras partes de sus discursos de una mane
ra bastante clara refiriéndose ai personal, que 
no hace más que evitar el navegar, y otra por
ción de cosas relativas al mismo tema que ya 
expondré cuando el Sr. Presidente me refure 
algo de lo que voy diciendo: Y vamos á las so-
lueiones. 

Dice el señor Presidente del Consejo de Mi
nistros: «No me parece imposible concertar 
todas, absolutamente todas las energías de la 
Nación española, aplicables á la eonstrucción 
naual; todos los capitales qui- á eso se quieran 
dedicar, y los que ya se hayan dedicado: los 
que se hayan dedicado, mas los que se quieran 
dedicar á empresa de ta.-ta magnitud y tan 
vital importancia para la Nación: y todas las 
inteligencias y maestranzas disponibles en 
España, fuerzas nuestras asociadas á alguna 
de las principales casas extraujeras que hayan 
podido adquirir el crédito indispensable como 
garantía tecuica para la excelencia y perfec
ción que á todo trance se han de conseguir en 
las naves militares. 

Con un grande y sólido Sindicato que re
uniese toda esta pujanza, podría tratarse ud 
gra.idioso concierto, un contrato por el cual el 
Gobierno, interviniendo y vigilando la eons
trucción, salvando siempre los intereses del 
Estodo, etc.») 

Esa era la solución; y, efectivamente, á las 
cuarenta y ocho horas de pronunciado este 
discurso, ya nacía la idea del Sindicato en 
Barcelona, que es, en mi concepto, una de las 
cosas que en su amor á la Patria, perseguía el 
señor Presidente del Consejo con este discurso, 
aunar todas estas fuerzas para lograr formar 
un Sindicato y preparar la constitución de 
fuerzas navales cuanto más pronto mejor, para 
no estar indefensos. Ponia una sola condi ;ión 
el señor Presidente del Consejo para seguir p i 
diendo dinero al país, y era esta: 
; «Es indispensable que la Nación vea que al
rededor de un programa nuevo, que alrededor 
de un desagravio que represente enmienda de 
todos los yerros pasados, están juntas las s-.fi-
cientes autoridades para tranquilizar al i n -
m mso vulgo que no puede juzgar de Ratas co
sas, ni esna obligado a juzgarlas Venga la or
ganización, una organizac/óu tranquiliz idora, 
aunque tea complet-tment,'; distinta de la que 
os he expuesto; una organización que birva 
para el Estado, que podamos con la conciencia 
tranquila aceptar, yante la cual los hombres 
públicos podamos decir al país: vengan los re
cursos, porque las causas de los males han des
aparecido, porque se ha extirpado el origen 
de los desastres. Mientras esto uo suceda, fa l 
taría á mi deber de hombre honrado si pidiera 
á m i país una sola peseta para ningun servicio 
de Marina.» 

Y yo le pregunto ahora á S. S.: Eso que nos 
ha de tranquilizar, ¿dónde está? ¿En el proyec
to? ¡Ah! Las censuras y loa vituperios cíe su 
señoría aún r i.suenan en la Cámara. En el pro
yecto no hay nada, absolubameutt nada 4 1 ; 
pueda••tranqullizaraTpaís, ¿¿n los Arsenales, 
por ejemplo? Veamoslo. Toman parte en la 
construcción de los barcos, cada uno en su me
dida, ol Cuerpo general, el Cuerpo de ingenie
ros, el Cuerpo de artillería, la ma stranza y el 
local, no hay que decir que es el Arsenal. 

Pue¿ bien: En ese proyecto viene una jefatu
ra de listado Mayor, sobre la cual no quiero 
ahondar porque ya he dicho que no quiero sa-
lirme de los limites de la totalidad, y ese lis
tado Mayor está encargado de dar la caracte
rística de los barcos, de recibir el material y 
de otra porción de cosas, pero sobre todo de 
dar la característica de los barcos y do recibir 
el material; hay también una Direcció 1 de in
genieros, desempeñada por un ingeni ;ro de 
los actuales; hay una Direccíóu de artillería 
de artillería que tamhien integra en sus fu 1 
clones al Esia-lo Mayor, para esta función, 
compuesta de artilleros de los que hay, y se 
mencio ia también la maestranza del Araeua.. 
¿Qué de nuevo hay aquí? ¿Qué nos va á tran
quilizar? ¿Donde está la gara itía deque no van 
a continuar las cosas como hasta ahora? ¿S ;-
servirá el sañor Presidente del Consejo de M i 
nistros, y el señor Ministro de Marina, decir 
por qué nos hemos de tranquilizar, si son los 
mismos elementos, las mismas personas, si to
do es igual? ¿Cuál va á ser el motivo de tran
quilizar? Para tranquilizarnos tendrían que 
asegurar el señor Presidente del Consejo de 
Ministros y el señor Ministro de Marina que no 
se van á comprar diques como hasta ahora, que 
no se van á vender maderas como se han que 
rido vender hace poco; que la limpia de los ca
ños no se ha de hacer como se ha venido ha
ciendo hasta el presente, porque ha habido 
necesidao de sostener tres pleitos que hem & 
perdido para pagar sndemnizaciones a los con
tratistas. 

Y por cierto que también habrá el señor Mi
nistro de Marina de tener en cuenta, si á Su 
Señoría no le parece mal, que para todas estas 
andanzas que se proyectan en los Arsenales, lo 
primero que hay que hacer es pagar; porque 
ha de saber la Cámara que el Estado, tan tram
pero en esto como en todo, debe á los contra
tistas, á pesar tres ser teneias del Tribunal de 
lo Conteocioso, millón y pico de pesetas hace 
tres años. Y ¿cree S. S. que el sobreprecio ó, 
mejor dicho, los intereses de demora no habrán 
de cargarlos a las obras? {El señor Ministro de 
Marina: Se deben tí millones.) Peor, y muchas 
gracias, señor Ministro de Marina; siquiera es 
Su Señoría sincero. (El señor Ministro de Mari
na: Esa es la Administración.—(El señor Presi
dente del Consejo de Ministros: Por eso la quere
mos reformar.) Pero ¿dónde están las reformas? 
(El señor Presidente del Conseje de Menis.ros: Kn 
el proyecto que S. S. no hace más que vitupe 
rar, pero que no disoute. (Muy lien.) A mí me 
pareeee que por ese camino tampoco deinues-
taa nada el señor Presidente u^l Consejo de 
Ministros. (El señor Presidente del Consejo de 
Ministros: NI pretendo demostrar en una Inte
rrupción.) Esta bien: aquí está el proyecto; yo 
no quiero tratar, como he dicho, mas asuntos 
que los que sean propios de la totalidad; pero 
la Admmlstracción, señores Diputados, es 
exactamente lo mismo. Oigan SS. SS.: «A una 
Intendencia general de la Armada correspon
derán todos los servicios económicos y de con
tabilidad, haberes y pagos, la celebración y 
liquidación de cu.itratos coa todas sus Inciden
cias. Estaran á su cargo las enseñanzas y prue
bas de aptitud del personal que ha de prestar 
los servicios administrativos de Intei dencia.» 

De modo que, todo absolutamente tuuo, lo 
que se refiere á la Admlnistracción, sigue de la 
misma manera, con los mismos procedimien
tos, con [as mismas personas, todo igual. Si Su 
Señoría se hubiera levantado (El señor Minis
tro de Marina: Ya me llegara mi tumo) cuando 
han ocurrido estas dudas á explicar esto, que 
es realmente misterioso, no sucería esto, y si 
tí. S. pudiera contradecir por medio de una in
terrupción, . (El Sr. Mmistro de Marina: Antes 
de empezar S. S. a hablar ped-í la palabpa; pero 
ha usado S. S. de ella antes que yo y uo he po
dido decir nada.) 

Pero ¿us que antes que yo no ha hsblado na 
die? ¿Cree S. S. que no debiera haber aclarado 
las dudas de los que han hablado antes? (El se
ñor Lacierva: Pero ¿no vamos a discutir todos 
los artículos?) Por eso no quena yo discutir es
to; lo he hecho por la luterropción del señor 
Presidente del Consejo; pero yo deseo que los 
señores Diputados queden bien penetrados de 
que en el proyecto no hay absolutamente nada 
nuevo que pueda tranquilizar á nadie y la 
prueba es que en la eonstrucción del material 
y en el mañejo de los Arsenales figuran los 
mismos elementos que siempre, el mismo 
Cuerpo general, el mismo Cuerpo de ingenie
ros, el mismo Cuerpo de Artillería, el mismo 
Cuerpo administrativo; sólo que ahora el ser
vicio se centraliza mas. Respecto de esto tam
poco es el seño. JMluistro de Marina (perdoae 
tí S. que se lo digaj el llamado a dar explica
ciones, por lo mal que lo hace. Su señoría n— 
pre enta allí la menor cantidad posioie de cou-
lianza. 

Deseaba yo saber lo que pasabasa con el Ca
taluña; había leído en una Memoria oficial que 
lleva ta camino de no concluirse nunca, porque 
el barco se hacia á ratos perdidos, y porque 
habla que emplear para terminarlo l.U2ü.u«»U 
jornales; y, naturalmente, aun empleando 1000 
hombres exclusivamente para la eonstrucción 
de ese barco, dado el número de jornales men--
suaies, había trabajado para seis años, segúu 
ese cálculo que, repito, se consigna en una 
Memor a oficial que o r̂a en el Ministerio de 
Marías, y que si S. S. no la conoce puede cono
cerla, suscrita por el jefe de ingenieros. (El se
ñor Ministro de Marina: Pero ese cálculo es equi
vocado. Con un millón de jornales á LOuO por 
cada día hay para tres años.) 

No voy á eso: yo deseaba saber corno Iba la 
eonstrucción def Cataluña y deque modo Su 
Señoría procedía para que pudiéramos estar 
tranquilos respecto á sus futuros propósitos y 
proyectos; pedí noticias, y me diQo lo siguien
te persona autorizada y califieada para de
cir o: 

«Hs tal estado que se ha creado, que empe
zando por el capitán general...» íi ; de hacer 
observar que eüito se refiere á las reformas d j 
Su señoría, en virtud de las cuales nadie sabe 
á estas horas n i slquieiM- si va a seguir con 
vida el Uuerpo á que pertenece, ni á que edad 
va a retirarse de la escala activa de mar; por
que aunque se respeta la euad del retiro defi
nitivo, porque eso era muy grave variarlo, tíu 
tíeboria ha pensado en una escala á la que irán 
aquellos que no puedan, por la edad que tíu Se
ñoría "caprichosamente establezca, continuar 
en la escala activa Por cierto que se ha esea-
pado, que se ha escabullido de esa futura re
forma un jefe brillantísimo, el último que ha 

ascendido á capitán de navio (ya sabe Su Se
ñoría á qnién me refiero), (pie aparte desús 
méritos personales, única cosa que yo he dete-
ier cuenta, dqu.era por desempeñar fuu-
do .es cerca -.e tas lustitueioaea, debiera ha
berla tenido tí. S., que le alcanzaba ese pro
vecto de la diSLuluaeión de edad para el retiro 
y que Iba á tener que dejar de pertecer á ia 
escala-activa. 

Existe eñ la marina tal estado de Intranqui
lidad por la interinidad en que se hallan los 
servicios v las personas, que no puede menos 
de ser profundamente perturbador. El Sr. M i 
nistro de la Guerra, que cuenta muchos años 
de servicios, que ha ejercido mandos impor
tantes, apreciará seguramente los males que 
es derivan de esta situación, eomo lo compren
derán todos los señores Diputados, porque la 
interinidad de los cargos en la marina, como 
en todo servicio público, mata los estímulos 
del personal y es causa de una desorganización 
completa. A esto se refiere esa primera parte 
de la caita en que dice: (Leyó.) Es tal el desor-
ien en la cuestión de créditos (y esto ya se ya 
acercando al señor Ministro do Marina.) (Leyó ) 
(El señor Ministro de Marina: Eso es ab-.oluta-
mente inexacto.) No estoy autorizado para de
cir el nombre del firmante. (El Ministro de Ma
rina: Sé quien es; no es necesario. ¿Lo sabe Su 
Señoría? Dígalo. (El señor Ministro de Marina: 
¿Por qué no lo dice S. S. que lo sabe también?; 
listamos en el mismo caso. Su Señoría lo sabe 
y no lo dice, y yo tampoco. (Muy bien.) No es lo 
mismo. Yo debo á S. S. el por qué no estoy au
torizado para declararlo n i comprometerlo. 
De S, S. es de quien debo guardar la reserva. 
(Leyó) 

Voy á lo que más interesa: (Leyó.) Es decir, 
una especie de entrega anticipada, qne es el 
camino que se ha llevado con otros grandes 
buques. 

Veamos ahora lo que más directamente co
rresponde á S. S. (Leyó.) (El señor Ministro de 
Marina: ¡ Buena administración!^ Así es como 
stá el rsenal (El señor Ministro de Marina: 

¿Tal como yo lo he organizado?) Tal como Su 
Señoría lo está desempeñando, ¿por qué no po
ne S. S. correctivo á esto n i á otras cosas? ¡A.hl 
Porque ha creído fácil lo que no lo es: arreglar 
en papeles lodo aquello qne á la organización 
dé la mari a se refiere, fü? señor Ministro de 
Marina: ¿Qué fecha tiene esa carta, si no es una 
indiscreción?) 14 de Junio de 1904. (El señor 
Ministro de Marina: Creo que sabe S. S. que al 
que la escribió se le reemplazó por otro jefe 
que dsempeñara mejor su obligación.) S. S. es
tá complet-imente equivocado; ese fefe, que 
vale mucho, continúa en el puesto en que de
bidamente está. De modo que veo que S. S. no 
sabía quién era, como otras muchas cosas tam
bién parece las desconoce Su Si ñorías 

Yo espero, y me voy á sentar, que el señor 
Presidente del Consejo de Ministros se haga 
cargo de ia gravedad de las circunstaucias. 
De este pr yecto nadie espera nada, y menos 
la Marina, porque no hay ninguna traza que 
haga creer que en realidad y seriamente se 
piensa en otra cosa más, para mí, que en la Di
rección de la Marina mercante, en esa Direc
ción en que, como S. S. decía, y es verdad, 
desde el poderoso naviero hasta el mariscador 
constituyen, después de la Agricultura, la 
fuerza más numerosa de España, y en que, 
mediante este proyecto ú otras disposiciones, 
las que sean, han de con-ititulr, en efecto, una 
fuerza poderosísima, política. 

De manera, que el proyecto elaborado así, 
tiene dos fases: una, la creación de la Direc
ción de la Mar na mercante, de la que Su Se
ñoría realmente será el dueño, ¿por qué no, si 
ha nacido al amparo de la Liga Marítima y de 
Su Señoría? Por eso yo una vez luterrumpien-
do al señor Lacierva, le decía: «La Marina de 
guerra tiene las mismas quejas que la harina 
mercante pueda tener en este particular.» Se 
hablaba entonces de balizas, boyas y iuces. Y 
contestaba el señor Lacierva: «¿Es que yo he 
pronunciado algana frase que h ga suponer 
que la Marina de guerra tiene la culpa de es
tos males?•> El -eñor Lacierva, uo; pero el be
neficio que resulta de discutir el proyecto en 
la forma que yo lo hago, deficiente, desde lue
go, porque no quiero cansar á la Cámara, es 
poder dar la ioterpretacion auténtica, porque 
para el señor Lacierva, no lo es; pero, para el 
señor Presidente del Consejo de Ministros, sí, 
(El señor Presidente del Consejo de Ministros: Bas
ta que lo diga S. S.j. Eso lo dice S. S.; no soy 
yo quien lo dice. 

Además, he de manifestar una cosa que tal 
vez S. S. desconozca. ¿Sabe S. S. por qué le 
nombraron presidente de la Liga Marítima? 
Pues nada más que por los discursos que ha 
pronunciado contra la Marina, porque ha v i 
tuperado á la Marina. Habían propuesto para 
ese cargo á un cenocido y poderoso armador ó 
naviero; pero, les pareció que no iba á arras
trar á la totalidad de la Marina mercante, y 
se desistió, Luego, se pensó en un personaje 
político, y tampoco este personaje político pa
reció bastante, y entonces se cayó en la cuenta 
de que ninguna persona más grata para la Ma
rina mercante que S. S., por lo que había com
batido á la Marina de guerra. Por eso eligie
ron á S. S. presidente de la Liga Marítima. 

Respecto á lo que dijo S. S., no haré mas que 
leer, y recordará S. S. lo que nos dejaba á la 
Marina del Gobierno, de la mercante. Su Se-
iioría dijo: «Las prevínolas marítimas son los 
organismos administrativos donde se verifica 
él contacto de la Marina mercante con la Ma
rina militar. ¿Está contenta la Marina mer
cante del servicio de la Marina multar? Yo 
puedo contestaros autorizadamente que no, 
porque en el Congreso de 1883, al que concu
rrió el señor Laiglesia, que oyéndome está, 
eomo uno de sus más dignos individuos, eu 
cuyo Congreso estuvo representada en reali
dad toda la industria naviera de España, por 
cuanto allí estaban las principales Casas ar
madoras, fué unánime el parecer de que una 
de las necesidades xnás imperiosas de la Ma
rina mereBUte, era que se suprimiera todo ca
rácter militar en los servicios que ahora se 
prestan en las provincias marítimas.» 

Su Señoría quiere despojar á la Marina de 
todo, distribuir todos los servicios con un len
guaje tan persuasivo, tan vivo, tan vehemen
te, 'que merece la pena de que lo recojamos; 
pero tampoco lo trae el proyecto, porque esta 
Heno de contradicciones. Eso que S. S. decía 
cuando combacía toda la orga ilzación de la 
Marina, lo ha contradicho en él proyecto. El 
proyecto es la uegaclón completa de todo lo 
que S- S. ha dicho. 

Hasta (d Estado Mayor, tal como figura en 
el proyecto, es una contradicción de lo que Su 
Señoría ha sostenido anteriormente, y qne no 
leo, por no molestar la atención de la Cámara, 
pero quizá lo dé á los señores taquígrafo*, para 
que lo inserten en el Diario. 

En cuanto á esto de la Marina mercante. Su 
Señoría fué terminante. Decía el señor Presi
dente del Consejo: «El remedio (el remedio 
que quería poner para abolir radicalmente y 

suprimir las Comandancias de Marina, lo que 
no hace ahora tampoco), el remedio que voy 
á proponer es muy sencillo y muy practico; 
no pued : serlo m'i.s. Lo-t servio ios do la Mari
na de gu ;rra en las provincias marítimas se 
pueden disolver de la sígnitmtu manera: cons
tituir en los puertos Juntas presididas por las 
autoridades gubernativas, y dotadas del ele
mento militar que es menester. No hay para 
qué negarle intervención al Estado; pero, 
coastituidas las Juntas principalmente por 
los navieros, los armadores y los comerciantes 
del país, y recaudando éstas las obvei.clones 
que diLfrutan hoy las Comandancias, etc.» 

Las Comandancias no disfrutan obvenciones. 
En esto, como en otras muchas cosas, el señor 
Presidente del Consejo de Ministros habla por
que quiere, no porque «ea exacto lo que dice. 
Las Uomandanclas no han disfrutado de ob
vención ninguna. Si S. S. se sirve decirme qué 
o iveución reciben, yo me daré por convenci
do. Además, para quitar gabelas que pesan so-
•re la Marina mercante, el señor Presidente 

del Consejo decía: «Con ellas y los demás arbi
trios que quieran establecer y que el Gobierno 
autorice, nombren y paguen al personal libre
mente, etc.» 

Como hoy no hay establecido arbitrio n in
guno, no sé cómo vamos á aligerar las gabe
las. Como ven los señores Diputados, éstas son 
pruebas. 

Lo mismo pasa oon esto que con todo lo de
más. En ese mismo párrafo decía el señor Mau
ra: «La inscripción marítima, he oído yo á Ge
nerales de la Armada, que opinan que puede 
estar muy bien en los Ayuntamientos de los 
pueblos donde hay puertos, y si no, en esas 
Juntas donde la autoridad gubernativa debe 
conservar la presidencia, y no una interven 
clon. ¿Por qué, pues, nos empeñamos en gastar 
ese dinero, que parece que es para servir á la 
Marina mercante, y ella es la primera en que
jarse y eu protestar de la forma en que esta 
organizado el s :rvicio?» 

¿Y cómo S. S., no 1' hace? S. S. ha hecho 
mas; S. S., ofendiendo al entonces Ministro de 
Marina, le explicaba los viajes que hacía desde 
su pueblo nativo á Valencia, y le decía: «Aca
so no se haya explicado ó no conozca porqué 
razón los barcos no atracan en el puerto. Pues 
yo se lo explicaré: No atracan al muelle por ha
berse inventado el amarrador, etc. Otra nueva 
gabela para los barcos.» 

¿Quiere decirme S. S., partidario de hacer la 
revolución desde arriba rápidamente, radical
mente, brutalmente, por qué no ha dado orden 
el Sr. Ministro de Marina de que desaparezca 
esa gabel? (El señor Presidente del Consejo de 
Ministros: Eso está en el proyecto de la Marina 
mercante. Habla S. S. de cosas que unas las co
noce muy bien; pero otras las ignora; créalo ) 
¿Dice S. S. que está en ese otro proyecto? Pero 
cuando lo traiga S. S. al Congreso nos entera
remos y estará en su lugar la interrupc ón, 
¿Como quieres. S. que yo, que apenas sé juz
gar de lo que toco con las manos, adivine lo 
que todavía nadie conoce? ?Está ahí el proyec-
to? ¿Lo hemos leído? ¿Qué es lo que se va a su
primir? Pues por pronto que se suprima será 
tarde. Esta es una cuestión de policía. ¿No lo 
sabe el señor Presidente del Consejo de Minis
tros? Por lo tanto, basta con que el señor M i 
nistro de Marina dé la orden oportuna á los Ca
pitanes de puertos para que acabe esa gabela. 
(El señor Ministro de Marina: Hay muegas órde
nes que dar.) 

Y voy, para acabar, á hablar del artículo pri
mero. Yo creo que este proyecto que no viene 
más que á producir perturbaciones, no ha de 
mejorar en nada nuestra situación, pooque la 
Administraeión central, tan censurada por Su 
Señoría, viene aumentada, y no se disminuyen 
oficinas ni engranajes de ninguna clase. 

El artículo primero no hay para qué discu
tirlo, seüor es Diputados. Ese artículo, que es 
la bdse fundamental del proyecto, nadie lo en
tiende; por lo me os, no lo han entendido los 
que hasta ahora han hecho uso de la palabra, 
y aun no sólo los que han hecho uso de la pa
labra, sino que yo recuerdo que inteligencia 
tan privilegiada como la del señor Moret, tam
poco entendía lo que decía ese articulo, aun 
después de una clarísima explicación del señor 
Lacierva. Y yo pregunto; ¿A qué sostener ese 
jeroglífico? Ese es un articulo que hay que re
tirar y sustituir. ¿O es que SS. SS. creen que 
se han dado cita en los bancos de este lado to
dos los torpes que pueda haber en el Congre
so? De mí, puedo decir á S. S. que por torpe 
me tengo, cuando, á pesar de tanto material 
c imo yo tengo acumulado y de tantas prue
bas como tengo reunidas, debido á algo de 
nerviosidad, á mi carencia absoluta de condi
ciones oratorias, y, sobre todo, á mi deseo de 
no molestar á la Cámara, no sé demostrar que 
Su Señoría, durante diez y ocho años, no ha 
he ;ho más que perjudicar á la Armada, digna 
del mayor respeto; porque la derrota de Cavi
te no ha sido vergonzosa, y la de Santiago de 
Cuba, tampoco. (El señor Presidente del Conseja 
cZe ikfin/síí-os; Esas derrotas de que yo hablab-
eran anteriores á la de Cavite.) Pero ya de
cía S. S. que no teníamos conoeimiontos sufio 
cientos y que, por lo tanto, no había que fiar 
para nada en la Marina 

Su Señoría ha variado un poco en la forma 
nunca en el fondo; y por eso, sin duda, aunque 
desde 1884 á 1904 van cuatro lustros comple
tos, S. S. no habla más que de tres. Toda esa 
campaña contra la Marina, todo eso, induda
blemente, debía entrar en sus planes, y yo de
claro que en esto, como en todo, S. S. ha obra
do con singular acierto, pero no ha demostra
do S. S. gratitud; porque yo entiendo que la 
mayor parte de su fama como político la debe 
precisamente á la Marina. 

Yo, que he sido siempre muy partidario de 
la unión de todos los Institutos militares y del 
compañerismo, me alegro de que S. S. no haya 
empleado su taient . y su palabra en discutir 
presupuestos de más importancia como el del 
Ejercito, y me alegro de que S. S. no lo haya 
hecho, porque no deseo el mal de nadie. Pero 
en lo que refiere al presupuesto de ia Marina, y 
al daño qne S. S. nos ha hecho á todos, es ev i 
dente que hay que atribuir al señor Maura 
grandísima responsabilidad. Yo no sé, porque 
no he pertenecido á ninguno de los partidos 
que han turnado en el Poder, si los Gobiernos 
que dirigían á la opinión pública y que man
daron durante la guerra se encontraron con 
dificultades en el país para adquirir rápida
mente material flotante, pero así fué( gran 
parte de esto se debió á la propaganda de Su 
Señoría. Aparte de eso, si las cosas habían de 
suceder como han sucedido y por la gestión de 
Su Señoría resulta que han economizado al
gunos millones, eso hay que confesarlo, es© 
hay que agradecerle á Su Señoría. 

De todas suertes, lo que yo sostengo es que 
hasta gramaticalmente hay precisión de su
primir el artículo primero de éste proyecto-
porqué dice: «La reforma de los Institutos or
ganismos y servicios de la Marina, y la crea
ción, dentro de los recursos disponibles, de 

nuevos elementos de fuerza, que son ia 
ría de la presente ley.,, Aqúí se ve quo i ^ 8 ^ 
inentos de fuerza qne se han de adquiri*?1^ 
de Ser dentro de los recursos dispouim.' S 
es una cosa que viene limitada por la r. h ^ 
de los recursos disponibles. Y dice desn a:'tila 
mismo articulo; «Tienen como liu v ^ n " " 8 ^ 
mite la defensa de la autonomía y de ia ^ lu 
gridad territorial de la Nación, en fomulQt(s 
asegure nuestra posesión continua v l a ^ ^ 
militar de las bases de operaciones eteru0^ 
Estos son ya términos absolutos. No se n •l, 
naturalmente, asegurar nuastra posesión ^ 
tinua y la eficacia militar de las prinoin0,^ 
bases de operaciones si no se cuenta con r . 8 
sos suficientts; pero si han de ser sólo los di r" 
nibles, yo creo que en esto hay uua verdad^ 
incongruencia. 

Pero adsmás, desde el momento en aun 
trata do un artículo que cada uno lnternpL+ uiaüavAc uu ai uiuuiu que caua uno interoríit 
su manera, ia conveniencia exige que se r r 
re y se modifique en términos que, con ent 
clarid;d y precisión, contengan el pensamW1 
to político del Gobierno. ^ t a . 

Antes de sentarme quiero recoger la aln»- • 
que me hizo mi querido amigo el señor CnnH 
de Torre-Vélez, y pronunciar también a W 6 
nalabras cu contestación á alo-n nno ^—eu.na8 palabras eu contestación á algo que en su d 
curso hubo de decir al señor García Alix -

después de lo que se ha hablado aqní hov »(?AUe 

señor García Al ix me parece que habló de 1 
Arsenales, ensalzando las excelencias del H 
Cartagena sobre el de la Carraca. Yo creo ~ 

ca del Arsenal del Ferrol, se empequeñecerí 
algún tanto el debate, ya empequeñecido 
mí, si nos hiciéramos cargo de ese argmiw?1, 
de que lo mío es mejor que lo tuyo. (El señ 
García Alix: No me ooupé para nada del Arsê  
nal de la Carraca.) Ha sido entonces una mal 
interpretación de los interesados. a 

Otra cosa dijo también S, S, que quiero ron 
tiíicar, porque es de justicia. Al haolar de h 
construcciones en España, dijo el señor Gari 
Al ix que las realizadas Constructora naval ^ 
ditana habían parecido deficientes á los uavinq 
españoles y yo debo decir á S, S, que están 
equivocados los que afirman eso; porque preci. 
sámente por la excelencia de la construcción" 
de ese buque á que se refería S. S. alcanzan hov 
en el mercado de Inglaterra mejor precio que 
ios de Idéntico tonelaje y marcha con,-,trui(io3 
en las islas británicas. (El señor García Alix: Lo 
que yo le dije fué quedaban como pretextólos 
navieros para no construir en España que ha
bía sido deficiente la construcción de los he
chos aquí; por consiguiente, yo me refería ünii 
camente á la razón que ellos daban parauó 
construir en España que había sido deticiente 
la construcción de los hechos aquí; por consi
guiente, yo me refería únicamente á 1J razón 
que ellos daban por construir en España.* 

Pues me alegraré de que con lo que he dicho 
no quede ni sombra de duda. 

A mi querido el señor Conde de Torre-Vélez 
sólo me cumple felicitarle por su hermoso dis
curso, y aunque mi opinión no valga nada láu 
Señoría declaro que estoy eompiet.ame¡it; de 
acuerdo y co .forme con todo lo que ha dicho. 

Rspccto á la Infantería de Marina, diré que 
no ahora, sino hace mnchos años, pensaba yo 
lo mismo que hoy, que la Infantería de Marina 
era de absoluta necesidad en los barcos y eu los 
Departamentos, que era una tropa que por sus 
condiciones, por su historia y por sus glorias, 
merece ser por todos los que vestimos el uni
forme de Marina apreciada y estimada, así 
como también creía como S. S.. y como es la 
realidad, que ha sido siempre la Cenicienta de 
la casa. Ha peleado en tonas partes, en todos 
los climas, en todas las guerras, y en todas ellas 
ha conquistado para su bandera cor tatas de 
San Fernande; y si á esto se une que por su ofi
cialidad está formada casi en su totalidad por 
hijos, hermanos ó parientes de los que estamos 
en los demás Cuerpos, aunque yo no tengo ola-
gón pariente en ella, es otro motivo para que 
le estimemos y defendamos. Así pues, no he 
creído nunca, coms equivocadamente creen al
gunos Oficiales de Marina, que la Infantería 
consumía una parte considerable del presu
puesto, y que al llevarla al Ministerio de la 
Guerra, si se la llevaba, iba á dejarnos á nos
otros un presupuesto tan exiguo, que con él, 
no habría para construir absolutamente nada, 
! i l para mantener embarcaciones de ninguna 
clase, 

Y, lamentando haber molestado tanto tiem
po la atención de la Cámara (Varios señores Di-
imtados: No, no), aunque quedándome todavía 
un. gran caudal de argumentos, que he de di
lapidar en lo que queda de debate, me siento, 
rogando á la Cámara que me perdone la mo
lestia que le he causado. 

El señor Vicepresidente (Aparicio): Se sus
pende esta discusión. 

SPILBTO 
DE BISMUTO Y CERIO 

ESPip 
Conocidos por los principales Módicos de 

España los excelentes efectos de este pr '̂ 
cioso medicamento, lo recomiendan con 
resultados seguros y rápidos en la curación 
de la 
Disenteria ó Diarrea crónica, Dis
pepsias, Cáncer del Estómago, V ó
mitos de las embarazadas. Diarre» 
de los tísicos. Gastralgias, Cólera 
Infantil, Fiebre biliosa y otros mu-
ebos padecimientos del estómag9 
y vientre. 

Nuestros Sálicilatos están preparados 
con productos purísimos y con gran es
crupulosidad, por lo que han merecido la 
aprobación de la clasa Módica Española y 
del piibüco en general. 

Pídase en todas las Droguerías 
y Farmacias. 

Al por mayor: Laboratorio de 

S E V I L L A 

Tip. del FOMENTO NAVAL, Veneras, 5 


